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- Técnicos de la dirección facultativa
- Empresa constructora
- Fecha de comienzo efectivo de la misma.
- Fecha de terminación prevista según plazos exigidos.
CONSIDERANDO, que la LOUA, en la sección tercera referida a las infracciones y las sanciones en materia de

edificación y uso del suelo, art. 223, prescribe que se sancionará con multa de 600 a 6.000 euros el incumplimiento de
lo dispuesto en el art. 178 de la propia Ley.

Por su parte el art. 207 que se refiere a las clases de infracciones, las clasifica en leves, graves y muy graves. Son
infracciones leves (....)todas las que, estando contempladas en el apartado siguiente, sean expresamente excepciona-
das en él de su clasificación como graves.

CONSIDERANDO, que se aplicará en la tramitación del procedimiento sancionador lo dispuesto en la Ley 30/1992,
de 26 nov LRJPA, art 134 y concordantes, según redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y por Reglamento
que regula el Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora, aprobado por R/D 1398/1993, de 4 de agosto,
cuyas fases-serán iniciación, instrucción y resolución.

Contra esta propuesta puede alegar, en el plazo de 15 DIAS a partir del recibí de esta notificación, lo que estime
pertinente en su derecho, y presentar los documentos e informaciones que considere convenientes ante el Instructor
del procedimiento.

A los efectos previstos en el art° 19.1 del R/D 1398/1993, pongo en su conocimiento la relación de documentos obrantes
en el expediente por si fuera de su interés obtener copia de algunos de ellos, siendo estos los siguientes:

- Informe denuncia
- Informe jurídico.
- Decreto de iniciación de expediente.
- Traslado decreto iniciación de expediente.
- Propuesta del instructor.
Así mismo se les comunica que el expediente completo podrá ser examinado por el titular del mismo en el Área de

Urbanismo de este Ayuntamiento.
Lo que se publica a efectos de notificación.
En El Ejido, a 17 de noviembre de 2009.
LA CONCEJALA DELEGADA DE URBANISMO Y PLANEAMIENTO, Adela Cantón Suárez.

11752/09

AYUNTAMIENTO DE FINES

E D I C T O

Don Rodrigo Sánchez Simón, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Fines (Almería).
HACE SABER: Que el Pleno de la Corporación en Sesión celebrada el día 05 de noviembre de 2009, adoptó entre otros,

el acuerdo de Aprobación Inicial del Expediente del Proyecto de Urbanización de la Primera Fase del Sector F de las NN.SS.
de Fines, redactado y presentado por D. Andrés Franco Reche, en representación del Ayuntamiento de Fines.

En virtud de dicha aprobación, se abre un periodo de información pública de VEINTE DÍAS HABILES a contar del día
siguiente a la publicación del presente anuncio en el B.O.P., al efecto de reclamaciones, sugerencias y alegaciones por
todos los que se consideren interesados, quedando el expediente a disposición de los mismos en la Secretaría de este
Ayuntamiento, donde podrá ser examinado en horario de oficina.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Dado en la Casa Consistorial de Fines, a 17 de noviembre de 2009.
EL ALCALDE-PRESIDENTE, Rodrigo Sánchez Simón.

12268/09

AYUNTAMIENTO DE GADOR

A N U N C I O

En el Boletín Oficial de la Provincia nº 202 de fecha 20 de Octubre de 2.009, se publicó Anuncio de Exposición al público
de expedientes tramitados en relación con la aprobación inicial de la modificación de las Ordenanzas Fiscales que a
continuación se insertan, por plazo de 30 días hábiles, y, finalizado dicho período sin que  se hayan presentado
reclamaciones contra la mismas, se considerarán definitivamente  aprobadas de conformidad con el acuerdo Plenario
de fecha 5 de Octubre de 2.009, y en cumplimiento de estos mismos acuerdos se inserta seguidamente el texto de las
modificaciones acordadas.
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1º. Modificaciones en Tarifas fiscales de los siguientes impuestos:

TARIFAS EN LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE VEHICULOS DE TRACCION MECANICA

A) MUNICIPIO: GADOR
B) CUOTA:
CUADRO DE TARIFA

Cuota
Cuota- incrementada

Clase Vehículo Potencia Euros Coeficiente – Euros
A) TURISMO De menos de 8 caballos fiscales 12’62 1’374 17´35
         “ De 8 hasta 11’99 caballos fiscales 34’08 1’359 46´30
          “ De 12 hasta 15’99 caballos fiscales 71’94 1’353 97´45
          “ De 16 hasta 19’99 caballos fiscales 89’61 1’360 121´60
          “ De 20 caballos fiscales en adelante 112’00 1’352 151´50
B) AUTOBUSES De menos de 21 plazas 83’30 1’363 113´85
          “ De 21 a 50 plazas 118’64 1’345 159´60
          “ De más de 50 plazas 148’30 1’359 201´70
C) CAMIONES De menos de 1.000 kilogramos de carga útil 42’29 1’300 55´00
          “ De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil 83’30 1’309 109´05
          “ De más de 2.999 a 9.999 kilogramos de carga útil 118’64 1’309 155´35
          “ De más de 9.999 kilogramos de carga útil 148’30 1’301 193´00
D) TRACTORES De menos de 16 caballos fiscales 17’67 1’366 24´15
          “ De 16 a 25 caballos fiscales 27’77 1’355 37´65
          “ De más de 25 caballos fiscales 83’30 1’363 113´85
E) REMOLQUES Y
SEMIREMOLQUES
ARRASTRADOS POR
VEHICULOS DE
TRACCION MECANICA De menos de 1.000 y más de 750 kilogramos de carga útil 17’67 1’366 24´15
          “ De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil 27’77 1’355 37´65
          “ De más de 2.999 kilogramos de carga útil 83’30 1’363 113´85
F) OTROS VEHICULOS Ciclomotores 4’42 1’527 6´75
          “ Motocicletas hasta 125 centímetros cúbicos 4’42 1’400 6´75
          “ Motocicletas de más de 125 hasta 250 centímetros cúbicos 7’57 1’400 10’60
          “ Motocicletas de más de 250 hasta 500 centímetros cúbicos 15’15 1’336 20’25
          “ Motocicletas de más de 500 centímetros cúbicos hasta 1.000 cms cúbicos 30’30 1’369 41´50
          “ Motocicletas de más de 1.000 centímetros cúbicos 60’58 1’370 83,00

1. BONIFICACIONES:
NINGUNA

2. APROBACION Y ENTRADA EN VIGOR:
Fecha sesión plenaria en que fue aprobada inicialmente: 5 de Octubre de 2.009
Fecha resolución Alcaldía por la que fue aprobada definitivamente: 3 de Noviembre de 2.009.
Fecha de entrada en vigor: 1 de Enero de 2.010

MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES:

BONIFICACIÓN FAMILIAS NUMEROSAS.-
· Artículo 5. Aptdo. 7 Se modifica su redacción y queda redactado de la siguiente forma:
“Tendrán derecho a una bonificación del 50 por ciento de la cuota íntegra del impuesto -ANEXO C-6- los sujetos pasivos

que en el momento del devengo ostenten la condición de titulares de familia numerosa, conforme a lo establecido en
la Ley 40/2003 de 18 de noviembre, de protección a las familias numerosas, y demás normativa concordante, para el
inmueble que constituya la residencia habitual de la misma.

A tal efecto se entenderá por vivienda habitual aquella unidad urbana de uso residencial destinada exclusivamente
a satisfacer la necesidad permanente de vivienda del sujeto pasivo y su familia.

Se presumirá que la vivienda habitual de la familia numerosa es aquella en la que figura empadronada la familia.
La bonificación quedará referida a una única unidad urbana siempre que, además, constituya la vivienda habitual de

la unidad familiar.
Para poder disfrutar de esta bonificación, de carácter rogado, el sujeto pasivo deberá estar empadronado en el



Pág. 22 Número 239 - Martes, 15 de Diciembre de 2009 B.O.P. de Almería

municipio de Gádor y presentar la solicitud, debidamente
cumplimentada, dentro del plazo máximo en que adquie-
ra firmeza la respectiva liquidación o recibo, acompañan-
do la siguiente documentación:

a) Copia del recibo para el que solicite bonificación
b) Certificado o fotocopia compulsada del título vigente

acreditativo de la condición de familia numerosa expedi-
do por el organismo competente.

c) Certificado de empadronamiento
En caso de concurrencia de este beneficio fiscal con

otro u otros a los que pudiera tener derecho el sujeto
pasivo, se aplicará únicamente el que su cuantía le resul-
te más beneficioso.

La bonificación se mantendrá mientras concurran las
circunstancias que determinen su concesión.

La presente modificación entrará en vigor el 1 de
Enero de 2010”.

2º. Modificaciones en Tarifas fiscales de las siguien-
tes tasas:

TARIFAS EN LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA
DE LA TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE
AGUA POTABLE

ANEXO

a) MUNICIPIO: GÁDOR
b) CUOTA TRIBUTARIA POR LICENCIA DE ACOMETIDA:
- Uso doméstico, vivienda individualizada… 131 euros.
- Establecimientos industriales… 167 euros.
c) TARIFAS:
- Cuota de servicio en domicilios particulares hasta un

máximo de 45m3, trimestre…12,55 euros
- Para residencias, hoteles y similares se multiplicará

la tarifa para una vivienda por el número de habitaciones.
- Los excesos sobre los mínimos trimestrales se re-

girán por la siguiente escala:
USO DOMÉSTICO:
1. Viviendas ubicadas en suelo urbano o no urbanizable

que son residencia habitual y permanente de sus ocupantes:

TRAMO CONSUMO TRIMESTRAL TARIFA
1 hasta 50 m3 0,35 Euros
2     “   60  “ 0,40    “
3     “   70  “ 0,50    “
4     “   80  “ 0,60    “
5     “ 100  “ 0,69    “
6 más de 100 m3 1,10    “

2. Viviendas que no son domicilio permanente de sus
ocupantes ubicadas en suelo no urbanizable:

TRAMO CONSUMO TRIMESTRAL TARIFA
1 hasta 50 m3 0,52 Euros
2     “   60  “ 0,68    “
3     “   70  “ 0,79    “
4     “   80  “ 0,90    “
5     “ 100  “ 1,26    “
6  más de 100 m3 1,35    “

- Se entiende que el metro cúbico según tramo, afec-
ta a todo el consumo.

USO INDUSTRIAL:
- Cuota de servicio en pequeños comercios minoris-

tas, peluquerías y similares hasta  45 m3 … 17,00 euros.
- Cuota servicios en cafés-bares, panaderías, almacenes

de frutas, comercios mayoristas, oficinas bancarias y simila-
res, hasta un máximo de 45 m3, trimestre … 19,00 euros.

- Cuota de servicios en fábrica de embutidos, fábrica
de zumos, fábrica embarcaciones deportivas y similares
hasta un máximo de 130 m3, trimestre …62,00 euros.

Los excesos sobre los mínimos de uso industrial,
a 0,52 euros / m3

- Suministro de agua a obras.  0,45 euros.
- Sobre las anteriores Tarifas se aplicará el 7% de I.V.A.
d) PERIOCIDAD: Trimestral
e) BONIFICACIONES:
- Del 50% a Jubilados cuyos ingresos en la unidad

familiar sean iguales o inferiores al salario mínimo in-
terprofesional. Bonificación que se concederá previa
petición de los interesados aportando la acreditación de
tal condición y por una única vivienda.

f) FECHA RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA POR LA QUE SE
APRUEBA DEFINITIVAMENTE: 3 de Noviembre de 2.009.-

TARIFAS EN LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA
POR TASA DE CEMENTERIO MUNICIPAL

ANEXO

a) MUNICIPIO: GÁDOR
b) TARIFA: TASAS:

Conces. Conces.
CONCESIONES A Perpet.    A 5 años
- Nicho construido en:
1ª Fila  530´75 Euros 137´05 Euros
2ª Fila 772´00 Euros 187´20 Euros
3ª Fila 627´25 Euros 161´15 Euros

OTROS SERVICIOS
- Inhumación o exhumación de cadáveres…28,00 Euros.
- Colocación de lápidas en obras de embellecimien-

to m2 … 16,00 Euros.
c) FECHA RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA POR LA QUE SE

APRUEBA DEFINITIVAMENTE: 3 de Noviembre de 2009.-

TARIFAS EN LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA
DE LA TASA POR LICENCIA DE APERTURA DE ESTA-
BLECIMIENTOS

ANEXO

a) MUNICIPIO: GÁDOR
b) CUOTA TRIBUTARIA: 140 % DE LA CUOTA IMPUES-

TO ACTIVIDADES ECONÓMICAS.
Se fija una cuantía mínima de la cuota tributaria de

68,00 Euros y una máxima de 1.689,00 Euros.
c) FECHA RESOLUCIÓN ALCALDÍA POR LA QUE SE

APRUEBA DEFINITIVAMENTE: 3 de Noviembre de 2.009.-
3º Implantación Ordenanza para la protección y defen-
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sa de animales de compañía en el municipio que se
inserta a continuación:

PROPUESTA DE ORDENANZA MUNICIPAL PARA LA
PROTECCIÓN Y DEFENSA DE ANIMALES DE COMPAÑÍA
EN EL MUNICIPIO DE GÁDOR

TÍTULO I Objetivos, normas generales y específicas.

Cáp. I. Ámbito de aplicación.

Artículo 1 La presente Ordenanza tiene por objeto regu-
lar la tenencia responsable de los animales de compañía,
establecer condiciones que permitan conciliar su protec-
ción y su relación con las personas a los efectos de garan-
tizar la tranquilidad, la seguridad y la salubridad en este
municipio, además de establecer normas específicas
para la tenencia de animales potencialmente peligrosos,
de conformidad con lo dispuesto en legislación sectorial
que regula la materia, las competencias establecidas en
la normativa de régimen local y la Declaración Universal de
Derechos de los Animales, aprobada por la Organización
de Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la
Cultura (UNESCO) el de 15 de octubre de 1978.

Artículo 2 Se entiende por animales de compañía
todos aquellos que convivan con las personas, no esté
prohibida su tenencia por disposición legal o reglamen-
taria y el ánimo de lucro no sea el elemento esencial que
determine su relación. En todo caso, el Ayuntamiento
velará por el cumplimiento de los objetivos establecidos
en el artículo anterior sea cual fuere su clase, especie o
raza del animal.

Articulo 3  A los efectos de lo dispuesto en el apartado
anterior está prohibida la tenencia de animales salvajes
peligrosos según su clasificación conforme al art. 3 del
decreto de la Consejería de Gobernación de la Junta de
Andalucía nº 42/2008, de 12 de febrero, además de las
especies exóticas invasoras y todas aquellas que tengan
un impacto negativo sobre los ecosistemas naturales,
incluyendo la tenencia o comercio de animales protegidos
por los Convenios Internacionales ratificados por España.

Cáp. II. Normas generales.

Artículo 4
1. Los dueños y poseedores de animales que por su

naturaleza puedan ocasionar daños o molestias a perso-
nas ajenas, serán los responsables de la conducta del
animal y tendrán la obligación de tomar cuantas medidas
preventivas sean ordenadas o se consideren necesarias
o convenientes por la autoridad municipal o sus agentes
para la evitación de aquellos.

2. Además, deberán estar en posesión actualizada de
los documentos que se exijan en relación con el animal
y su tenencia, a proporcionarles alimentación y atención
sanitaria adecuada, tanto preventiva como curativa, así
como a facilitarle un alojamiento atendiendo a las exigen-
cias de cada especie.

Artículo 5 Corresponden a los Servicios Municipales
dentro del ámbito de sus respectivas competencias y funcio-
nes la inspección, control, seguimiento y tramitación de san-
ciones por actuaciones contrarias a la presente Ordenanza.

Articulo 6 La tenencia de animales salvajes fuera de
parques zoológicos o áreas similares por espacios públi-

cos y vías urbanas, necesitará autorización municipal ex-
presa, sin perjuicio de las demás autorizaciones estable-
cidas legalmente, debiendo cumplirse las máximas con-
diciones de seguridad y salubridad si fueren autorizadas.

Articulo 7 Los establecimientos de tratamiento, cura,
estética y alojamiento de animales dispondrán obliga-
toriamente de salas de espera, con la finalidad de que
éstos no permanezcan en la vía pública o zonas comu-
nes del inmueble.

Articulo 8
1. El libre alojamiento de animales de compañía o

domésticos en los domicilios particulares, se podrá con-
dicionar a circunstancias de seguridad, salubridad y tran-
quilidad, según el espacio disponible y el número de ani-
males atendido a su tamaño, peso, clase, especie o raza.

2. Estas circunstancias también serán tenidas en cuen-
ta para el alojamiento de aves de corral, conejos, palomas
y otros animales de cría tradicional en terrazas, azoteas o
patios que en ningún caso podrán situarse en zonas co-
munes de los inmuebles salvo autorización de los vecinos
o de la comunidad y previa autorización municipal.

3. Mediante informe de los servicios de salud pública,
una vez comprobada las deficientes condiciones higiéni-
co-sanitarias, de seguridad o alteración de la tranquili-
dad en una vivienda, se fijará el número de animales en
la misma atendiendo al espacio útil disponible y a las
personas que los habitan. Esta resolución podrá modi-
ficarse si varían las circunstancias.

Artículo 9
1. Queda prohibido alojar animales de compañía en

patios, en balcones o zonas comunes de inmuebles. Los
que superen los 25 kilos de peso no podrán ser alojados
en espacios inferiores a 6 metros cuadrados.

2. Esta prohibición de alojamiento se extiende a lugares
sin ventilación, sin luz o en unas condiciones climáticas
extremas, así mismo el lugar de alojamiento tiene que estar
limpio, desinfectado y desinsectado convenientemente.

Artículo 10
1. Los animales afectados de enfermedades sospe-

chosas de ser transmisibles a las personas y los que
padezcan afecciones que sean peligrosas para la salud,
podrán ser incautados a los efectos de proceder a su
tratamiento o sacrificio eutanásico (siempre con el uso de
aquella forma que evite al máximo el dolor, el temor o la
angustia del animal), a criterio del personal veterinario de
los servicios de salud pública,.

2 Se podrán adoptar medidas para la identificación y
posterior captura de animales que puedan presentar
peligro inmediato, como de los que por no tener dueño
conocido o por falta de responsabilidad de éste no se
encuentren en las necesarias condiciones higiénico-
sanitarias o legales.

3. A fin de continuar preventivamente al control de
epizootias y a la proliferación de animales abandona-
dos, como consecuencia de su natalidad incontrolada,
se promoverán campañas informativas sobre la conve-
niencia de la esterilización.

Cap. III. Normas específicas.

Artículo 11.
1. El sacrificio de los animales de compañía se efec-

tuará según los métodos legalmente establecidos y bajo



Pág. 24 Número 239 - Martes, 15 de Diciembre de 2009 B.O.P. de Almería

el control de un veterinario en consultorio, clínica u hos-
pital veterinario o en el domicilio del poseedor, de forma
indolora y previa anestesia o aturdimiento, salvo en los
casos de fuerza mayor. Se prohíben las instalaciones
cuya única o principal actividad sea el sacrificio o la cre-
mación de animales.

2. La esterilización de los animales de compañía se
efectuará del mismo modo de forma indolora bajo anes-
tesia general.

Artículo 12.
Según los términos que en cada caso se establecen

legalmente para el ejercicio de actividades lucrativas sean
o no calificadas a efectos de protección ambiental, estarán
sujetas a la obtención de licencia municipal de apertura
todos aquellos espacios, centros, instalaciones o cuales-
quiera inmuebles fijos o provisionales, permanentes u
ocasionales, que se relacionen o tengan por objeto prin-
cipal o secundario a los animales de compañía.

Artículo 13 Los establecimientos citados en el artículo
anterior deberán cumplir con los siguientes requisitos,
según su actividad:

a) Estar inscrito en el Registro Municipal de Centros
Veterinarios y centros para la venta, adiestramiento y
cuidado de los animales de compañía y animales poten-
cialmente peligrosos.

b) Contar con la licencia municipal de apertura para el
desarrollo de la actividad.

c) Llevar un libro de registro a disposición de las Ad-
ministraciones competentes, en las condiciones que se
determinen reglamentariamente.

d) Que a los animales se les proporcione condiciones
adecuadas de alojamiento, medio ambiente, alimenta-
ción y agua, así como cierto grado de libertad de movi-
mientos y se limite cualquier restricción que les impida
satisfacer sus necesidades fisiológicas.

e) Que el bienestar y grado de salud de los animales
sea supervisado periódicamente por un veterinario cole-
giado. Así como disponer de un programa definido de
higiene y profilaxis de los animales albergados, visado
por dicho profesional.

f) Que se disponga de medios o instalaciones que
garanticen la eliminación en el plazo más breve posible,
de cualquier deficiencia que provoque alteraciones en el
estado de salud y bienestar de los animales, para evitar
el contagio, en los casos de enfermedad entre los anima-
les residentes y del entorno, o para guardar, en su caso,
periodos de cuarentena.

g) Colocar en un lugar visible de la entrada principal una
placa con el número de inscripción de centros para el mante-
nimiento y cuidado temporal de animales de compañía.

Artículo 14
1. Tendrá la consideración de centros veterinarios y

centros para la venta, adiestramiento y cuidado de los
animales de compañía y se regulan por su legislación
específica los albergues, clínicas y hospitales veterina-
rios, residencias, criaderos, centros de adiestramiento,
establecimientos de venta, refugios para animales aban-
donados y perdidos, establecimientos para la práctica de
la equitación, centros de estética y cualesquiera otros
que cumplan análogas funciones.

2. Se crea el Registro Municipal de centros veterinarios
y centros para la venta, adiestramiento y cuidado de los
animales de compañía, en los que se inscribirán los cen-
tros definidos en el apartado anterior. El soporte, estructura
contenido de los datos y el procedimiento por el que se
regule que figuren en el mismo se establecerá mediante
decreto del Alcalde o Concejal delegado en la materia.

3. Los organizadores de exposiciones o concursos
con animales deberán solicitar autorización municipal
para su celebración, si la misma se desarrolla en locales
o espacios al aire libre que no se dedique de forma
permanente a dicha actividad.

TÍTULO II Tenencia responsable, esparcimiento y
prestación del servicio público.

Cap. I Desamparo y adopción.

Artículo 15
1. Corresponderá al Ayuntamiento o empresa contra-

tada para tal efecto la recogida y transporte de los anima-
les abandonados y perdidos, haciéndose cargo de ellos
por un plazo mínimo de 60 días hábiles para los abando-
nados, hasta que sean cedidos o, en último caso, sacri-
ficados, y de 5 días hábiles para los perdidos, hasta que
sean recuperados por sus propietarios. El animal iden-
tificado no podrá ser sacrificado sin notificación del pro-
pietario en la forma prevenida para las comunicaciones
de los actos administrativos.

2. Se considerará animal abandonado, a los efectos
de esta Ordenanza aquel que no lleve alguna acreditación
que lo identifique ni vaya acompañado por una persona.

3. Se considera animal perdido el identificado que cir-
cule libremente. En este caso, se notificará esta circuns-
tancia al propietario y éste dispondrá de un plazo de 5 días
para recuperarlo, abonando previamente los gastos que
hubieran originado su atención y mantenimiento. Transcu-
rrido dicho plazo sin que el propietario hubiera procedido
a retirarlo, el animal se entenderá abandonado. Esta cir-
cunstancia no eximirá al propietario de la responsabilidad
en que haya podido incurrir por el abandono del animal.

Artículo 16 Se exigirá al propietario del animal perdido
o abandonado el pago de las tasas fiscales por la pres-
tación de servicios higiénico-sanitarios, incautación,
traslados, alojamiento y alimentación, etc.

Artículo 17
1. Todo animal adoptado deberá ser previamente

esterilizado, desparasitado, vacunado e identificado
adecuadamente.

2. Corresponde a la persona que se haga cargo del
animal el pago de los servicios anteriores.

3. La cesión de manos del propietario del animal a los
Servicios Municipales no será sancionable pero comporta
el pago de tasas por trámites administrativos por baja, altas
y modificaciones en correspondiente Registro y, en su caso,
el sacrificio del animal, si este finalmente no fuere adoptado.

4. El solicitante de una adopción deberá ser mayor de
edad y tener medios económicos para alimentar, identi-
ficar, vacunar y dar los cuidados necesarios al animal, así
como un espacio adecuado para su alojamiento.
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Cap. II. Prestación del Servicio y medidas de control.

Artículo 18
1. El servicio podrá ser gestionado directa o indirecta-

mente y, en este último caso, según las formas estableci-
das para la contratación con la Administraciones Públicas.

En cualquier caso, la prestación del servicio en forma
indirecta comporta:

A) Además de contar con instalaciones y medios ade-
cuados conforme a las reglamentaciones técnicas que lo
regulen, el gestor deberá dar prioridad a la adopción de
los animales, potenciando la difusión de esta opción y
facilitando los trámites para lograrlo.

B) El sacrificio es una medida excepcional, por lo que
no podrá superar en el transcurso de un año el doble de
animales sacrificados que adoptados, salvo que media-
re autorización municipal expresa oída las asociaciones
protectoras de animales.

C) El gestor deberá realizar al menos dos campañas
anuales de una semana de duración para la divulgación
y concienciación general de las obligaciones legales, la
tenencia responsable, la adopción y el apadrinamiento
de animales.

Artículo 19
1. Las asociaciones de protección y defensa de los

animales podrán acceder directamente a la información
que conste en los archivos Municipales si son expedien-
tes terminados y, en los que se hallaren en trámite, con
la simple personación. Dicho acceso se extiende a los
ficheros de gestores indirectos del servicio de recogida,
transporte y custodia de animales. En todo caso, respecto
a los datos de carácter personal se estará a lo dispuesto
en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Pro-
tección de Datos de Carácter Personal.

2. Además sus representantes debidamente acredita-
dos podrán inspeccionar directamente cualquier instala-
ción municipal, equipos o medios relativos al servicio de
recogida, transporte y custodia. Dicha inspección se ex-
tiende al gestor indirecto del servicio, debiendo garanti-
zarse su ejercicio en el pliego de condiciones del corres-
pondiente contrato.

Artículo 20 El Ayuntamiento podrá establecer acuerdos
y ayudas económicas a las asociaciones de protección y
defensa de los animales para el sostenimiento de su
gestión o para la tenencia y custodia, protección, y cuantas
otras actividades coadyuven en la tenencia responsable y
la sensibilización social hacia los animales de compañía.

Artículo 21
A dichas Asociaciones se les facilitará la entrega de

animales abandonados para su custodia y posterior
adopción por terceros interesados. En todo caso se ve-
lará por el cumplimiento de las medidas del art. 31.1.

Cap. III. Identificación y Registro.

Artículo 22
1. Los propietarios de perros y gatos, así como otros

animales que reglamentariamente se determinen, al cum-
plir los tres meses o en el plazo de 1 mes desde su adqui-
sición o cambio de residencia, estarán obligados a inscri-
birlos en el Registro Municipal de Animales de compañía, a

proveerse de la tarjeta Sanitaria e identificarlos mediante
microchip implantado por un veterinario colegiado.

Artículo 23
Las bajas por muerte, desaparición o cambio de propie-

tario o de domicilio, serán comunicadas en plazo de un mes
por el antiguo o el nuevo propietario o por el veterinario que
asistiere al óbito. La falta de comunicación supondrá que el
antiguo y el nuevo propietario son responsables solidarios
de las obligaciones exigidas en la presente Ordenanza.

Cap. IV Convivencia, tránsito y permanencia de anima-
les en las vías públicas.

Artículo 24 Los animales podrán acceder a las calles
cuando sean conducidos por sus poseedores y no cons-
tituyan un peligro para las personas u otros animales. Los
perros irán provistos de correa y collar. Habrán de circular
además con bozal y correa resistente y no extensible y
conducidos por personas mayores de edad, todos aque-
llos que pesen más de 20 kilos o cuya peligrosidad sea
manifiesta, salvo en las zonas especialmente habilita-
das para el esparcimiento de animales. Los perros guía
de personas con disfunciones visuales estarán exentos
de ser conducidos con bozal.

Artículo 25 La Policía Local deberá incautar y remitir al
centro gestor para su custodia temporal, a todo aquel
animal que presente indicios de maltrato o tortura, sínto-
mas de agotamiento físico o desnutrición o se encontra-
ren en instalaciones inadecuadas hasta su recupera-
ción. La resolución del procedimiento sancionador que
se tramite por maltrato deberá disponer además de las
sanciones a que hubiere lugar, la situación definitiva del
animal respecto a su tenencia, además de responder del
coste de su mantenimiento que será por cuenta de su
propietario en el supuesto de que se acreditarse la exis-
tencia de responsabilidad.

Artículo 26 A criterio de la autoridad judicial u orden
de facultativo se podrá ordenar el internamiento o aisla-
miento temporal de aquellos animales que hubieren
atacado a personas o animales causándoles lesiones,
para su observación, control y adopción de las medidas
sanitarias pertinentes.

Artículo 27 Las personas que conduzcan perros y
otros animales por la vía y espacios públicos quedan
obligadas a la recogida de sus excrementos, debiendo ir
provistos de bolsitas o útiles para la recogida, pudiendo
exigirse al responsable de su conducción que la muestre.

Artículo 28 Las personas que utilicen perros para la
vigilancia de obras, les deberán procurar alimento, aloja-
miento adecuado y atención higiénico-sanitaria. La no
retirada del perro una vez terminada la obra se conside-
rará abandono, conducta sujeta a las responsabilidades
que se determinen conforme a las infracciones y sancio-
nes establecidas en la presente Ordenanza.

Artículo 29 Se estará a lo dispuesto en la Ley de
Andalucía 5/1998, de 23 de noviembre, relativa al uso en
Andalucía de perros-guía por personas con disfuncio-
nes, en cuanto a su condición, censado e identificación,
acceso a establecimientos, transportes y espacios priva-
dos de concurrencia pública.
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TITULO III Animales potencialmente peligrosos.

Cap. I. De la licencia y otras consideraciones.

Artículo 30 Los animales potencialmente peligroso
son aquellos que por su raza o cruce, características
morfológicas o por su conducta agresiva, venga contem-
plado expresamente en la Ley o, en su caso, sean clasi-
ficados mediante resolución municipal y previo informe
del veterinario competente. En todo caso, se estará a la
adopción de nuevos criterios legales para determinar la
peligrosidad de los animales.

Artículo 31
1. La tenencia de animales potencialmente peligroso

requiere licencia municipal previa tramitación de expediente
administrativo en el que se acreditarán los requisitos enume-
rados en el art. 4.2 del Decreto 42/2008, de 12 de febrero, por
la que se regula la tenencia de animales potencialmente
peligrosos, o en su caso, disposición que la sustituya.

2. La solicitud de la licencia habrá de hacerse con
anterioridad a la adquisición del animal, con excepción de
que se trate de nacimiento de animal de madre cuyo
poseedor sea titular de la correspondiente licencia y esté
inscrita la hembra en el Registro Municipal.

Artículo 32 El titular del perro al que la autoridad com-
petente haya apreciado potencial peligrosidad dispondrá
del plazo de un mes, a contar desde la notificación de la
resolución dictada a tales efectos, para solicitar la corres-
pondiente licencia administrativa.

Artículo 33 La licencia tendrá un período de vigencia de
cinco años desde la fecha de expedición, pudiendo ser
renovada por igual plazo si se solicita tres meses antes de
la finalización del plazo y se acredita el cumplimiento de los
requisitos para su otorgamiento. Toda licencia quedará
sin efecto en el momento en que su titular deje de cumplir
cualquiera de los requisitos para su obtención.

Artículo 34 Cualquier variación de los datos acreditados
para la obtención de la licencia o la falta de la misma deberán
ser comunicados al Ayuntamiento por su titular o, en su caso,
por veterinario que preste asistencia al animal, en el plazo
de quince días desde la fecha en que se produzca.

Artículo 35 Constará separadamente en el Registro
Municipal de Animales de Compañía la inscripción de
éstos animales en los términos del art. 36 y siguientes de
esta Ordenanza, la variación de los requisitos y circuns-
tancias que dieron lugar a la obtención de la licencia, así
como la transmisión, pérdida, robo o fallecimiento y cuan-
tas otras circunstancias se pudieran establecer.

Artículo 36
1. La estancia de un animal potencialmente peligroso en

este municipio por un período superior a tres meses, deberá
solicitar la correspondiente autorización de estancia temporal,
en la que especificará el plazo por el que solicita la autorización.

2. La autorización se otorgará previa acreditación de la
autorización del municipio de procedencia y la inscripción
en su correspondiente Registro de Animales Potencial-
mente Peligrosos, además del cumplimiento de los re-
quisitos relativos al seguro obligatoria y al informe de
veterinario respecto a su estado sanitario, y se inscribirá
en el Registro Municipal con el carácter de temporal.

3. Si el cambio de residencia es de carácter definitivo
deberá solicitar licencia previo cumplimiento de todos los
requisitos previstos legalmente.

Cap. II. Medidas de seguridad individuales

Artículo 37
1. Se permite el tránsito por las vías y restantes espa-

cios públicos de uso general de perros considerados
potencialmente peligrosos, quedando prohibida la circu-
lación del resto de animales potencialmente peligrosos.

2. Deberá ser conducido por personas mayores de
edad e irá provisto de la licencia municipal, documento de
identificación y registro.

Artículo 38
En los citados espacios llevarán bozal adecuado para

su raza y serán conducidos y controlados con cadena o
correa no extensible e irrompible, de 1 metro de longitud
máxima, y adecuada para dominar en todo momento al
animal. Ninguna persona podrá llevar y conducir más de
un perro potencialmente peligroso simultáneamente.

Artículo 39
La pérdida o sustracción del animal deberá ser de-

nunciada por su titular, en el plazo máximo de veinticua-
tro horas desde que tenga conocimiento de los hechos
ante los Servicios Municipales o Jefatura de Policía
Local, que tramitarán su anotación en los Registros
Central y Municipal correspondiente.

Artículo 40 Cualquier acto o negocio jurídico que su-
ponga cambio de titularidad de los animales potencial-
mente peligrosos deberá ajustarse a lo dispuesto en el
art. 4 de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, requiriéndo-
se que ambos sujetos hayan obtenido la licencia para la
tenencia de animales potencialmente peligrosos.

Artículo 41 En todas las operaciones de importación,
exportación, tránsito, transporte o cualquiera de las pre-
vistas en el citado artículo que no cumplan los requisitos
legales o reglamentarios establecidos, incluida la legis-
lación especifica para especies protegidas, se procede-
rá por los funcionarios de la Policía Municipal, con la
colaboración de personal especializado, a la incautación
y depósito de los animales en el lugar habilitado, hasta
la regularización de la situación, sin perjuicio de la aper-
tura del correspondiente procedimiento sancionador.
Todos los gastos ocasionados por la incautación y depó-
sito serán por cuenta del titular o poseedor del animal.

Artículo 42 En aquellos espacios privados acotados,
sean exteriores o interiores y que no constituyan vivienda,
donde se aloje a un animal potencialmente peligroso, deberá
existir una señalización de advertencia visible en el exterior y
estar dotados de elementos que impidan la salida del animal.

Artículo 43 Queda prohibido mantenerlos en lugares
o instalaciones indebidas desde el punto de vista higié-
nico-sanitario o inadecuadas para la práctica de los cui-
dados y la atención necesarios que exijan sus necesida-
des fisiológicas y etológicas, según raza o especie.

TÍTULO IV Prohibiciones, inspección y régimen
sancionador.

Cap. I. Prohibiciones

Artículo 44 Queda prohibido:
1. El sacrificio de los animales sin reunir las garantías

previstas en esta Ordenanza o en cualquier normativa de
aplicación, así como cualquier acto que pueda infligirle
dolor o maltrato gratuitos e injustificados.
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2. Practicarles mutilaciones con fines exclusivamente
estéticos o sin utilidad alguna o manipularlos artificial-
mente con objeto de hacerlos atractivos como diversión
o juguete para su venta.

3. Mantener a un animal atado o encadenado de forma
permanente, con las especificaciones y excepciones
establecidas legalmente.

4. Ejercer su venta ambulante fuera de los establecimien-
tos especializados o mercados o ferias autorizadas para ello.

5. Suministrar sustancias que puedan causarles su-
frimiento o daños innecesarios, así como cualquier tipo
de sustancia no autorizadas.

6. Utilizar animales como blancos o premios en atrac-
ciones feriales, concursos o competiciones.

7. Obligar a trabajar a animales de menos de seis
meses de edad, enfermos, desnutridos, fatigados, o a
desempeñar trabajos en los que el esfuerzo exigido su-
pere su capacidad.

Lo anterior es aplicable a las hembras que estén
preñadas.

8. Emplear animales para adiestrar a otros animales
en la pelea o el ataque.

9. Mantener animales en lugares inadecuados para
su alojamiento o en lugares donde produzcan molestias
para las personas.

10. Ejercer la mendicidad valiéndose de ellos o imponer-
les la realización de comportamientos y actitudes ajenas e
impropias de su condición que impliquen trato vejatorio.

11. Cuantas prohibiciones se establezcan en una
norma de rango legal o reglamentario.

Artículo 45 Especialmente queda prohibido:
1. Administrar, inocular o aplicar sustancias farmaco-

lógicas sin la prescripción o supervisión directa de un
veterinario.

2. La lucha o peleas de perros o de cualquier otro
animal doméstico y prácticas similares.

Cap. II. Infracciones y Sanciones.

Artículo 46 Son infracciones las acciones y omisiones
contrarias a lo regulado en la presente Ordenanza y serán
sancionadas por el Alcalde o Concejal en quién delegue
conforme a lo dispuesto en la misma, salvo que los he-
chos fueren constitutivos de delito o falta o se regulen por
legislación superior, de carácter especial, o en la que se
contuvieren sanciones de mayor gravedad.

Artículo 47
1. En los casos en los que los hechos pudieren ser

constitutivos de delito o falta penal se suspenderá el
procedimiento sancionador y se remitirá lo actuado al
Ministerio Fiscal. Asimismo, cuando se aprecie que la
competencia es de otra Administración se remitirá oficio
a la interesada, junto con la denuncia y las medidas se
seguridad adoptadas, indicándole la disposición legal
de atribución de la misma.

2. En todo caso, las denuncias por comisión de infrac-
ciones clasificadas como graves o muy graves por la Ley
de Andalucía 11/2003, de 24 de noviembre, de protección
de animales, y la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, por la
que se establece el régimen jurídico de la tenencia de
animales potencialmente peligrosos, se remitirán a los

órganos de la Administración autonómica competentes.
Artículo 48 Son responsables de las infracciones tipi-

ficadas en la presente Ordenanza las personas físicas o
jurídicas que realicen las acciones y omisiones descritas
como faltas o se relacionen con dichos animales a título
de propietario, poseedor o simple portador.

Artículo 49
1. Se considera propietario del animal la persona física

o jurídica que aparezca con dicho título en el Registro
Municipal, o en su caso, aquella persona mayor de edad
que conviva con el animal, lo alojen o lo alimenten de forma
permanente. También se considerará propietario a todo
aquella persona que posea un animal sin estar debida-
mente registrado, salvo que una persona cualificada para
serlo manifieste voluntariamente su propiedad. En todo
caso, se considerarán propietarios a los padres o tutores
si los poseedores son menores de edad o incapacitados.

2. El poseedor o portador es aquella persona que tiene
al animal temporalmente con el consentimiento del propie-
tario para procurarle sus necesidades en ausencia de éste.

Artículo 50
1. Cuando el cumplimiento de las obligaciones previs-

tas en esta Ordenanza corresponda a varias personas
conjuntamente, responderán de forma solidaria de las
infracciones que, en su caso, se comentan y de las san-
ciones que se impongan. Asimismo, serán responsa-
bles subsidiarios de las sanciones impuestas a las
personas jurídicas que hayan cesado en sus actividades
quienes ocuparan el cargo de administrador en el mo-
mento de cometerse la infracción.

2. Si los hechos fueren cometidos por un menor se
considerará responsable a los padres, tutores o quienes
ejercieren obligaciones paterno-filiales.

Artículo 51 La graduación de las sanciones previstas en
esta Ordenanza se hará conforme a los siguientes criterios:

a) La alarma social creada.
b) El ánimo de lucro y la cuantía del beneficio eco-

nómico obtenido.
c) La crueldad y el daño injustificado causado al animal.
d) La reiteración en la comisión de infracciones de la

misma o distinta naturaleza cuando en un año haya sido
objeto de una sanción.

Artículo 52 Las infracciones se clasifican en leves,
graves y muy graves.

A) Son infracciones leves:
1. La circulación en las vías y espacios públicos de

perros que no vayan provistos de correa o cadena.
2. La no recogida de los excrementos evacuados por

el animal de compañía en las vías y espacios públicos.
3. No portar bolsas o útiles para recoger los excrementos.
B) Son infracciones graves:
1. La perturbación de la tranquilidad y el descanso de

los vecinos, así como la falta de medidas higiénicas en
los espacios privados comunes.

2. Llevar o pasear animales por menores cuando
estén catalogados de peligrosos, aunque vayan acom-
pañados de un adulto.

5. El incumplimiento de los plazos para la solicitud de
la licencia municipal y de la inscripción en el Registro
Municipal de animales Potencialmente Peligrosos.

6. La circulación en las vías y espacios públicos de
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perros potencialmente peligrosos que no vayan provistos
de correa, cadena y bozal.

7. Incumplir las condiciones de tenencia de animales
según la clase y especie.

8. Incumplir la obligación de identificar el animal, no
portar o exhibir la licencia y la documentación necesaria
a requerimiento de los agentes de la autoridad.

9. La falta de inscripción del animal o del requeri-
miento de inscripción en el Registro Municipal de Anima-
les de Compañía.

C) Son infracciones muy graves:
1. Maltratar al animal sin provocarle lesiones aparentes.
2. No proporcionales alimentación y atención sanitaria

adecuada, tanto preventiva como curativa o no facilitarle un
alojamiento adecuado a las exigencias de cada especie.

3. La falta de vacunación reglamentaria.
4. La no obtención de las autorizaciones, permisos o

licencias necesarias para estar en posesión del animal
de que se trate.

5. La falta de condiciones adecuadas de alojamiento
o el excesivo número de animales en domicilios que den
lugar a deficientes medidas higiénicas o graves moles-
tias para terceros.

6. No observar las medidas ordenadas por la autori-
dad para que no se produzcan molestias o se perturbe la
tranquilidad de los vecinos.

7. Carecer de cartilla sanitaria del animal.
8. Carecer de seguro de responsabilidad civil con las

coberturas mínimas exigidas legalmente, para el caso de
que sea exigible el mismo.

9. La manipulación artificial de los animales con objeto de
hacerlos atractivos como diversión o juguete para su venta.

10. La negativa o resistencia a suministrar datos o
facilitar la información requerida por las autoridades
competentes o sus agentes, en orden al cumplimiento de
funciones establecidas en esta Ordenanza y en la legis-
lación vigente, así como el suministro de información
inexacta o de documentación falsa.

11. La falta de comunicación al registro de la venta,
traspaso, donación, robo, muerte o pérdida del animal o
incidentes producidos por el animal.

12. Cualquier conducta contraria a los recogido en la
presente Ordenanza y no se califique de falta leve o grave.

Artículo 53
1. Se establece el siguiente régimen de sanciones

según la clase de infracciones:
a) Leves, multa de 60 á 170 euros.
b) Graves, multa de 171 á 350 euros.
c) Muy graves, multa de 351 á 500 euros.
2. De conformidad con lo previsto en el artículo 131.2 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, la multa a imponer podrá ser incre-
mentada en la cuantía del beneficio obtenido mediante la
realización de la conducta tipificada como infracción.

Artículo 54 En la resolución del expediente sanciona-
dor, además de las multas a que se refiere el apartado
anterior, los órganos competentes podrán imponer la
sanción accesoria de retirada definitiva de los animales,
suspensión de la actividad por un periodo máximo de 6
meses por infracciones muy graves.

Artículo 55
1. Las sanciones podrán ser sustituidas por servicios

de voluntariado a la Comunidad determinados, tales
como participación en programas de prevención, colabo-
ración en Asociaciones Protectoras de Animales, asis-
tencia a cursos de divulgación y concienciación sobre la
tenencia responsable, adopción y el apadrinamiento de
animales, recogida de excrementos, etc.

2. El contenido de cada programa así como su gestión,
seguimiento y control se determina por decreto del Alcal-
de o Concejal delegado en la materia, estableciéndose
una relación de sustitución entre el tiempo de prestación
voluntaria y cuantía de la sanción económica de 5 euros
por cada hora de prestación.

3. Sólo podrá ser objeto de sustitución sanciones
definitivas de carácter económico sin que pueda afectar
a la clausura de establecimientos o retirada de animales
que se ejecutarán en todos sus términos.

4. Además de la imposición de sanciones y otras
circunstancias reglamentarias, las resoluciones defini-
tivas deberán apercibir al sancionado de la sustitución
de la multa económica para la prestación voluntaria de
servicios, determinándose con posterioridad si es
aceptada, la suspensión de su ejecución, el lugar y el
periodo de prestación.

5. Para la validez de la sustitución de la multa por la
prestación voluntaria será necesario presentar un informe
favorable del responsable del órgano municipal o entidad
colaboradora donde se haya realizado el programa.

6. En todo caso, no podrá sustituirse las sanciones
económicas cuando se acumulen tres sanciones firmes
al año, o se hayan impuesto por otra Administración en el
ejercicio de sus competencias.

Artículo 56
1. Se podrá adoptar las siguientes medidas provisio-

nales con antelación al inicio o durante la tramitación del
procedimiento sancionador:

a) La retirada preventiva de los animales y la custodia de
los mismos en los centros para la recogida de animales.

b) La suspensión temporal de autorizaciones.
c) La clausura preventiva de las instalaciones, locales

o establecimientos.
2. Las medidas provisionales se mantendrán mien-

tras persistan las causas que motivaron su adopción.
Artículo 57 Para la imposición de sanciones a la pre-

sente Ordenanza se seguirá el procedimiento previsto en
el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se
aprueba el Reglamento del Procedimiento para el Ejer-
cicio de la Potestad Sancionadora.

Disposición Adicional Se entenderá como Registro
Municipal de Animales de Compañía el concertado, en su
caso, con otras Administraciones y Colegios Profesionales.

Disposición transitoria Aquellos requisitos estableci-
dos para la obtención de licencia municipal por el Decreto
42/2008, de 12 de febrero, por la que se regula la tenencia
de animales potencialmente peligrosos, cuya aplicación
se haya demorado en el tiempo no serán exigidos hasta
tanto no se produzca la entrada en vigor de éste, en los
términos de la citada disposición legal.

Disposición Final Esta Ordenanza entrará en vigor en
los términos establecidos para la disposiciones de ca-
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rácter general por la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local.

Fecha Aprobación Definitiva: Resolución Alcaldía 3
de Diciembre de 2.009

4º Implantación Nueva Ordenanza para la Protección
contra la Contaminación Acústica en Base a la Orden de
26 de Julio de 2.005:

ORDENANZA MUNICIPAL PARA LA PROTECCIÓN
CONTRA LA CONTAMINACIÓN ACÚSTICA EN EL MUNICI-
PIO DE GÁDOR

En base a la Orden de 26 de julio de 2005, por la que
se aprueba el modelo tipo de ordenanza municipal de
protección contra la contaminación acústica.

TITULO I.
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto. La presente Ordenanza tiene por
objeto regular la protección del medio ambiente urbano
frente a los ruidos y vibraciones que impliquen molestia,
riesgo para la salud de las personas o daño para bienes
de cualquier naturaleza.

Artículo 2. Ámbito de aplicación. Quedan sometidas a
las prescripciones establecidas en esta Ordenanza todas
las actividades, infraestructuras, equipos, maquinaria o
comportamiento que no estando sujetos a evaluación de
impacto ambiental o informe ambiental de conformidad con
el Artículo 8 de la Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección
Ambiental de Andalucía, sean susceptibles de producir rui-
dos o vibraciones que impliquen molestia, riesgo o daño
para las personas o bienes de cualquier naturaleza. o que
causen efectos significativos sobre el medio ambiente.

Artículo 3. Competencia administrativa. Dentro del ám-
bito de aplicación de esta Ordenanza, corresponde al Ayun-
tamiento velar por el cumplimiento de la misma, ejerciendo
la potestad sancionadora y de inspección, así como la adop-
ción de las medidas cautelares legalmente establecidas.

Artículo 4. Denuncias. Toda persona física o jurídica
podrá denunciar ante el Ayuntamiento cualquier actua-
ción pública o privada de las enumeradas en el artículo
2 que, incumpliendo las normas de protección acústica
establecidas en la presente Ordenanza, implique moles-
tia, riesgo o daño para las personas o bienes de cualquier
naturaleza. Las denuncias se ajustarán al artículo 68 de
la presente Ordenanza.

TITULO II.
OBJETIVOS DE CALIDAD ACÚSTICA

CAPITULO I. ÁREAS DE SENSIBILIDAD ACÚSTICA

Artículo 5. Definición de las áreas de sensibilidad
acústica. Las áreas de sensibilidad acústica se definen
como aquellas superficies o ámbito territorial en las que
se pretende que exista una calidad acústica homogénea.

Artículo 6. Clasificación de las áreas de sensibilidad
acústica.

1. A efectos de la aplicación de la presente Ordenanza,
las áreas de sensibilidad acústica se clasifican de acuer-

do con la siguiente tipología:
Tipo I: Área de silencio. Zona de alta sensibilidad acús-

tica, que comprende los sectores del territorio que requie-
ren una especial protección contra el ruido. En ella se
incluyen las zonas con predominio de los siguientes
usos del suelo:

a) Uso sanitario.
b) Uso docente.
c) Uso cultural.
d) Espacios naturales protegidos, salvo las zonas

urbanas.
Tipo II: Área levemente ruidosa. Zona de considerable

sensibilidad acústica, que comprende los sectores del
territorio que requieren una protección alta contra el ruido.
En ella se incluyen las zonas con predominio de los
siguientes usos del suelo:

a) Uso residencial.
b) Zona verde, excepto en casos en que constituyen

zonas de transición.
c) Adecuaciones recreativas, campamentos de turis-

mo, aulas de la naturaleza y senderos.
Tipo III: Área tolerablemente ruidosa. Zonas de mode-

rada sensibilidad acústica, que comprende los sectores
del territorio que requieren una protección media contra
el ruido. En ella se incluyen las zonas con predominio de
los siguientes usos del suelo:

a) Uso de hospedaje.
b) Uso de oficinas o servicios.
c) Uso comercial.
d) Uso deportivo.
e) Uso recreativo.
Tipo IV: Área ruidosa. Zona de baja sensibilidad acús-

tica, que comprende los sectores del territorio que requie-
ren menor protección contra el ruido En ella se incluyen las
zonas con predominio de los siguientes usos del suelo:

a) Uso industrial.
b) Zona portuaria.
c) Servicios públicos, no comprendidos en los tipos

anteriores.
Tipo V: Área especialmente ruidosa. Zona de nula

sensibilidad acústica, que comprende los sectores del
territorio afectados por servidumbres sonoras a favor de
infraestructuras de transporte, autovías, autopistas, ron-
das de circunvalación, ejes ferroviarios, aeropuertos y
áreas de espectáculos al aire libre.

2. A efectos de la delimitación de las áreas de sensibili-
dad acústica, las zonas que se encuadren en cada uno de
los tipos señalados en el apartado anterior lo serán sin que
ello excluya la posible presencia de otros usos del suelo
distintos de los indicados en cada caso como mayoritarios.

3. Asimismo, a fin de evitar que colinden áreas de dife-
rente sensibilidad, se podrán establecer zonas de transi-
ción, en la que se definirán valores intermedios entre las
dos zonas colindantes. En el caso de que una de las áreas
implicadas sea de Tipo I los valores intermedios no podrán
superar los asignados a las áreas de Tipo II.

Artículo 7. Criterio de delimitación. El Ayuntamiento
delimitará las Áreas de Sensibilidad Acústica en atención
al uso predominante del suelo.

Artículo 8. Límites de niveles sonoros. Los límites de
niveles sonoros aplicables en las Áreas de Sensibilidad
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Acústica serán los señalados en la Tabla  nº 3 del Anexo
I de la presente Ordenanza.

Artículo 9. Revisión de las áreas de sensibilidad acústica
Una vez aprobada la delimitación inicial de las áreas de

sensibilidad acústica, el Ayuntamiento controlará, de for-
ma periódica, el cumplimiento de los límites en cada una
de las áreas, así como revisará y actualizará las mismas,
como mínimo, en los siguientes plazos y circunstancias:

a) En los seis meses posteriores a la aprobación
definitiva de su respectivo Plan General de Ordenación
Urbanística, o de su revisión.

b) En los tres meses posteriores a la aprobación de
cualquier modificación sustancial de las condiciones
normativas de usos de suelo.

CAPITULO II.  MAPAS DE RUIDO Y PLANES DE AC-
CIÓN

Artículo 10. Definición y características de los mapas
de ruido.

1. Se entiende por mapa de ruido, la representación de
los datos sobre una situación acústica existente o pro-
nosticada en función de un indicador de ruido, en la que
se indicará la superación de un valor límite, el número de
personas afectadas en una zona dada y el número de
viviendas, centros educativos y hospitales expuestos a
determinados valores de ese indicador en dicha zona.

2. Los contenidos y objetivos de los mapas de ruido
serán, como mínimo, los establecidos en el artículo 13
del Reglamento de Protección contra la Contaminación
Acústica en Andalucía, aprobado por Decreto 326/2003,
de 25 de noviembre.

Artículo 11. Aprobación de los mapas de ruido.
1. Los mapas de ruido se aprobarán, previo trámite de

información pública por un periodo mínimo de un mes y
habrán de revisarse y, en su caso, modificarse cada cinco
años a partir de la fecha de su aprobación.

2. Sin perjuicio de lo expresado en el párrafo anterior,
el Ayuntamiento insertará en los correspondientes perió-
dicos oficiales anuncios en los que se informe de la
aprobación de los mapas de ruido y de los planes de
acción que se definen en el artículo 12, indicando las
condiciones en las que su contenido íntegro será acce-
sible a los ciudadanos.

3. Los requisitos mínimos que se deben cumplir en su
elaboración, serán los indicados en el artículo 15 del
mencionado Reglamento de Protección contra la Conta-
minación Acústica en Andalucía.

Artículo 12. Planes de acción
1. El Ayuntamiento elaborará planes de acción enca-

minados a afrontar en su territorio las cuestiones relati-
vas al ruido y a sus efectos, incluida la reducción del
mismo si fuere necesaria, en los supuestos y con el
contenido y objetivos previstos en la Ley 37/2003, de 17
de noviembre, del Ruido y en el del Reglamento de Pro-
tección contra la Contaminación Acústica en Andalucía,
aprobado por Decreto 326/2003, de 25 de noviembre.

2. Los mapas de ruido serán utilizados como docu-
mento básico para conocer la situación de ruido ambien-
tal en la población y poder desarrollar planes de acción.

3. Los mapas de ruido y los planes de acción se so-

meterán, antes de su aprobación, a informe vinculante de
la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía.

CAPITULO III .- ZONAS ACÚSTICAMENTE SATURADAS

Artículo 13. Presupuesto de hecho. De conformidad
con las determinaciones de esta Ordenanza, serán de-
claradas Zonas Acústicamente Saturadas aquellas zo-
nas del municipio en las que existan numerosas activi-
dades destinadas al uso de establecimientos públicos
debidamente autorizados, y en las que los niveles de
ruido ambiental producidos por la adición de las múlti-
ples actividades existentes y por las de las personas que
las utilizan, provoquen afección sonora importante, se-
gún lo establecido en el apartado e) del artículo 14.1 de
esta Ordenanza, para el área de sensibilidad acústica en
la que se encuentren incluidas.

Artículo 14. Procedimiento de declaración. El procedi-
miento se iniciará de oficio o a instancia de parte, com-
prendiendo los siguientes trámites:

1. Realización de un informe técnico previo que contenga:
a) Plano de delimitación de la zona afectada, en el que

se incluirán los establecimientos de espectáculos públi-
cos, actividades recreativas y comerciales, con definición
expresa de éstas, indicando las dimensiones de facha-
das, ventanas, puertas y demás huecos a calles.

b) Relación y situación espacial de las actividades que
influyen en la aglomeración de personas fuera de los locales.

c) Estudio que valore los niveles continuos equivalen-
tes durante el período origen de la contaminación acús-
tica, al objeto de conocer las evoluciones temporales de
los niveles sonoros en la zona de afección.

d) Evaluaciones de la contaminación acústica a nivel
del primer piso de viviendas, o bien en planta baja si fuera
vivienda de una sola planta. El número de medidas a
realizar en cada calle o zona vendrá definido por la dimen-
sión de ésta, siendo necesario un mínimo de tres puntos
por calle o zona.

Se realizarán mediciones en todos los cruces de calles,
así como un número de medidas entre ambos cruces de
calles, teniendo en cuenta que la distancia máxima de se-
paración entre dos puntos de medición sea de 50 metros.

Las mediciones se realizarán al tresbolillo en cada
una de las aceras de las calles. Si sólo hubiera una
fachada, se realizarán en ésta.

e) Se realizarán evaluaciones bajo las siguientes si-
tuaciones: una evaluación durante un período de fin de
semana en horario nocturno, y otra en días laborales en
horario nocturno.

Para ambas valoraciones se utilizarán idénticos pun-
tos de medida e idénticos períodos de evaluación.

Se considerará que existe afección sonora importante
y por lo tanto, podrá ser la zona considerada como zona
acústicamente saturada, cuando se den algunos de los
siguientes requisitos:

- Que la mitad más uno de los puntos evaluados, en
los períodos nocturnos de mayor afección sonora, tengan
un LAeq N igual o superior a 65 dBA, para áreas de
sensibilidad acústica tolerablemente ruidosas (Tipo III).
Para otras áreas de sensibilidad acústica se establece-
rán los límites de 50 dBA para áreas de Tipo I, 55 dBA para
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áreas de Tipo II y 70 dBA para áreas de Tipo IV.
- Que la mitad más uno de los puntos evaluados, en

los períodos nocturnos de mayor afección sonora, tengan
un LAeqN superior en 10 dBA respecto a las valoraciones
realizadas los días de mínima afección sonora.

f) Plano de delimitación que contenga todos los puntos
en los que se han realizado mediciones, más una franja
perimetral de al menos 50 metros, y que alcance siempre
hasta el final de la manzana, que será considerada como
zona de respeto.

2. Propuesta de medidas a adoptar.
3. Trámite de información pública de conformidad con

el artículo 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. El Ayuntamiento
realizará además la difusión de la apertura de dicho trá-
mite, por otros medios que faciliten su conocimiento por
los vecinos y de los titulares de los establecimientos de
espectáculos públicos, recreativos, comerciales e indus-
triales existentes en la zona afectada, a fin de que puedan
presentar las alegaciones que estimen convenientes.

4. Declaración de zona acústicamente saturada, con
expresión de los lugares afectados, medidas adoptadas,
así como el plazo en el que esté previsto alcanzar los valores
límite, que nunca podrá ser superior a un año. Como mínimo
deberán adoptarse las siguientes medidas:

a) Suspensión del otorgamiento de nuevas licencias
de apertura, así como de modificación o ampliación,
salvo que lleven aparejadas disminución de los niveles
de emisión, o supongan un mero cambio de titularidad.

b) Limitación del régimen de horarios de acuerdo con
la normativa vigente en materia de Espectáculos Públi-
cos y Actividades Recreativas de Andalucía.

5. Publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y
comunicación así mismo en la prensa de mayor difusión
de la localidad.

Artículo 15. Efectos de la declaración
1. Las zonas acústicamente saturadas quedarán su-

jetas a un régimen especial de actuaciones de carácter
temporal, que tendrá por objeto la progresiva reducción
de los niveles sonoros exteriores, hasta alcanzar los lími-
tes establecidos en esta Ordenanza.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 14.4, el
órgano municipal competente podrá adoptar, previo trá-
mite de información pública, todas o alguna de las si-
guientes medidas, caso de no estar ya incluidas en la
Declaración de zona acústicamente saturada publicada:

a) Prohibición o limitación horaria de colocar mesas y
sillas en la vía pública, así como suspensión temporal de
las licencias concedidas.

b) Establecimiento de restricciones para el tráfico rodado.
c) Establecimiento de límites de emisión al exterior

más restrictivos que los de carácter general, exigiendo a
los titulares de las actividades las medidas correctoras
complementarias.

Artículo 16.- Plazo de vigencia y cese de la zonas
acústicamente saturadas

1. El Ayuntamiento establecerá en la Declaración el
plazo de vigencia de las zonas acústicamente saturadas
que considere necesario para la disminución de los ni-
veles sonoros ambientales en la zona de actuación, te-

niendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 14.4
2. Cada tres meses, el Ayuntamiento, de oficio o a

petición de los afectados, realizará nuevas mediciones
en los puntos señalados en el apartado d) del artículo
14.1, debiendo poner esta documentación a disposición
pública para su consulta.

Las mediciones deberán realizarse en las situacio-
nes previstas en el artículo 14.1.e).

3. En el caso de que no se consiga la reducción pre-
vista en los niveles sonoros que dieron origen a la decla-
ración de zona acústicamente saturada, el Ayuntamiento
adoptará, de forma consecutiva, todas las medidas pre-
vistas en el apartado segundo del artículo 15, hasta alcan-
zar los valores límite establecidos en esta Ordenanza.

CAPITULO IV. PLANIFICACIÓN URBANÍSTICA

Artículo 17. Planes Urbanísticos. En la elaboración de
los planes urbanísticos municipales, se tendrán en cuen-
ta las prescripciones contenidas en esta Ordenanza, sin
perjuicio de lo establecido en el artículo 21 del Reglamen-
to de Protección contra la Contaminación Acústica en
Andalucía, aprobado por Decreto 326/2003.

TITULO III
 NORMAS DE CALIDAD ACÚSTICA

CAPITULO I. LÍMITES ADMISIBLES DE RUIDOS Y
VIBRACIONES

SECCIÓN 1ª. LÍMITES ADMISIBLES DE RUIDOS
Artículo 18. Límites admisibles de ruidos en el interior

de las edificaciones, en evaluaciones con puertas y ven-
tanas cerradas.

1. En el interior de los recintos de una edificación, el
Nivel Acústico de Evaluación (N.A.E.), expresado en dBA,
valorado por su nivel de inmisión sonora, utilizando como
índice de valoración el nivel continuo equivalente, LAeq,
con las correcciones a que haya lugar, y medido con
ventanas y puertas cerradas, no deberá sobrepasar,
como consecuencia de la actividad, instalación o actua-
ción ruidosa externa al recinto, en función de la zonifica-
ción, tipo de local y horario, a excepción de los ruidos
procedentes del ambiente exterior, los valores indicados
en la Tabla nº 1 del Anexo I de la presente Ordenanza.

2. Cuando el ruido de fondo (nivel de ruido con la
actividad ruidosa parada), valorado por su LAeq, en la
zona de consideración, sea superior a los límites del
N.A.E. expresados en la Tabla nº 1 del Anexo I de la pre-
sente Ordenanza, el ruido de fondo será considerado
como límite  máximo  admisible del N.A.E.

3.- El Nivel Acústico de Evaluación N.A.E. es un pará-
metro que trata de evaluar las molestias producidas en
el interior de los recintos por ruidos fluctuantes proceden-
tes de instalaciones o actividades ruidosas.

Se define como:

NAE=L
A
eq

AR
+A,   donde:

- LAeqAR+A, es el LAeq  determinado, procedente de la
actividad ruidosa.
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- A, es un coeficiente de corrección, definido como el valor
numérico mayor entre los posibles índices correctores:

· bajo nivel de ruido de fondo (P),
· tonos puros (K1),
· por tonos impulsivos (K2).

En toda valoración será necesario determinar el valor
de los índices correctores, siendo:

a) P: Correcciones por bajo nivel de ruido de fondo:

Si el ruido de fondo medido en el interior del recinto sin
funcionar la actividad ruidosa, valorado por su L90, es
inferior a 27 dBA se establecerá la siguiente relación:

NAE=LAeqAR+P

Siendo:
-  LAeqAR = El nivel continuo equivalente procedente de

la actividad generadora
-  P = Factor Corrector

L90 P
= 24 3
25 2
26 1
= 27 0

b) K1 : Correcciones por tonos puros:
Cuando se detecte la existencia de tonos puros en la

valoración de la afección sonora en el interior de la edifi-
cación, se establecerá la siguiente relación:

NAE = L
A
eq

AR
 + K

1

El valor a asignar al parámetro K
1
 será de 5 dBA. La

existencia de tonos puros debe ser evaluada conforme a lo
definido en los artículos 25 y 26 de la presente Ordenanza

c) K2: Corrección por tonos impulsivos:
Cuando se aprecie la existencia de ruidos impulsivos

procedentes de los focos ruidosos en el interior de la
edificación, se establecerá la siguiente relación:

NAE = LAeqAR + K
2

Detectada la existencia de tonos impulsivos en la eva-
luación, se le asignará un valor que no será inferior a 2 dBA
ni superior a 5 dBA, de acuerdo con lo definido en el
artículo 26 de la presente Ordenanza. La sistemática de
determinación del parámetro

K = Laim - LAeq1min que establecerá el valor de la penalización
K2, viene definida en el artículo 25 de la presente Ordenanza.

Una vez hallado el valor de N.A.E., correspondiente
a cada caso, éste será el valor a comparar con los
límites establecidos en la Tabla 1 del anexo I de la
presente Ordenanza.

Artículo 19. Límites admisibles de ruidos en el interior
de las edificaciones, en evaluaciones con puertas cerra-
das y ventanas abiertas

En el interior de los locales de una edificación, el NAE

expresado en dBA, valorado por su nivel de inmisión sono-
ra, utilizando como índice de valoración el nivel continuo
equivalente, L

A
eq

AR
, con las correcciones a que haya lugar

por bajos ruidos de fondo, tonos puros o tonos impulsivos
y realizando las mediciones situando el micrófono en el
centro de la ventana completamente abierta, no deberá
sobrepasar, como consecuencia de la actividad, instala-
ción o actuación ruidosa en el período de tiempo tomado
en consideración, en más de 5 dBA el ruido de fondo
valorado por su L

A
eq, con la actividad ruidosa parada.

Artículo 20. Límites admisibles de emisión de ruidos
al exterior de las edificaciones

1. Las actividades, instalaciones o actuaciones ruido-
sas no podrán emitir al exterior, con exclusión del ruido de
fondo, un Nivel de Emisión al Exterior NEE, valorado por
su nivel de emisión y utilizando como índice de valoración
el nivel percentil 10 (L10), superior a los expresados en
la tabla Nº 2 del Anexo I de la presente Ordenanza, en
función de la zonificación y horario.

2. Cuando el ruido de fondo valorado por su nivel per-
centil 10 (L10), superior a los expresados expresado en
la Tabla nº 2 del Anexo I de esta Ordenanza, este ruido de
fondo será considerado como valor límite máximo admi-
sible para el N.E.E.

3. En aquellos casos en que la zona de ubicación de
la actividad o instalación industrial  no corresponda a
ninguna de las zonas establecidas en la tabla nº 2 del
anexo I de esta Ordenanza, se aplicará la más próxima por
razones de analogía funcional o equivalente necesidad
de protección de la contaminación acústica.

Artículo 21. Límites admisibles de ruido ambiental
1. En los nuevos proyectos de edificación o de instala-

ción, se utilizarán como límites sonoros, a nivel de fachada
de la edificaciones afectadas, los límites definidos en la
Tabla nº 3 del Anexo I de esta Ordenanza, en función del área
de sensibilidad acústica y del período de funcionamiento de
la actividad, valorados por su Nivel Continuo Equivalente Día
(LAeqd) y Nivel Continuo Equivalente Noche (LAeqn).

2. La ubicación, orientación y distribución interior de
los edificios destinados a los usos más sensibles desde
el punto de vista acústico, se planificará con vistas a
minimizar los niveles de inmisión en los mismos, adop-
tando diseños preventivos y suficientes distancias de
separación respecto a las fuentes de ruido más signifi-
cativas, y en particular, del tráfico rodado.

3. Para la caracterización acústica de distintas zonas
dentro del planeamiento urbanístico consolidado, se uti-
lizarán los límites sonoros definidos en la Tabla núm. 3
del Anexo I de la presente Ordenanza, realizándose las
mediciones en las habitaciones más afectadas de las
edificaciones, ubicando el micrófono en el centro de la
ventana completamente abierta.

4. En el análisis de los problemas de ruido, incluidos
tanto en los estudios de impacto ambiental como en los
proyectos que deben ser sometidos a informe ambiental
y calificación ambiental, en los que se utilicen modelos de
predicción, o cualquier otro sistema técnico adecuado, se
tendrán en cuenta los niveles sonoros expresados en la
Tabla núm. 3 del Anexo I de esta Ordenanza, como valores
límites que no deberán ser sobrepasados en las facha-
das de los edificios afectados.
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 5. A las viviendas situadas en el medio rural les son
aplicables los valores límite de inmisión establecidos en
la Tabla núm. 3 del Anexo I de esta Ordenanza, correspon-
dientes al área de sensibilidad acústica Tipo II, si cum-
plen las siguientes condiciones:

a) Estar habitadas de forma permanente.
b) Estar aisladas y no formar parte de un núcleo de

población.
c) Estar en suelo no urbanizable.
d) No estar en contradicción con la legalidad urbanística.
Artículo 22. Límites máximos admisibles de emisión

de ruidos producidos por vehículos de tracción mecánica
y por maquinaria.

1. Todos los vehículos de tracción mecánica manten-
drán en buenas condiciones de funcionamiento el motor,
la transmisión, carrocería y demás elementos capaces de
transmitir ruidos, especialmente, el silencioso del esca-
pe, con el fin de que el nivel sonoro emitido por el vehículo,
no exceda en más de 3 dBA los límites establecidos en las
tablas I y II del anexo II de la presente Ordenanza.

2. En los vehículos que incorporen en ficha técnica
reducida, el valor del nivel sonoro medido con el vehículo
parado, el límite máximo admisible será aquél que no
exceda en más de 3 dBA dicho valor, efectuándose siem-
pre la medición sonora con el vehículo parado.

3. La emisión sonora de la maquinaria que se utiliza
en las obras públicas y en la construcción debe ajustarse
a las prescripciones que establece la normativa vigente.

SECCIÓN 2ª. LÍMITES ADMISIBLES DE VIBRACIONES

Artículo 23. Límites admisibles de transmisión de
vibraciones de equipos e instalaciones

Ningún equipo o instalación podrá transmitir a los
elementos sólidos que componen la compartimentación
del recinto receptor, niveles de vibraciones superiores a
los señalados en la tabla nº 4 y en el gráfico nº 1 del Anexo
I de la presente Ordenanza.

CAPÍTULO II NORMAS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN
DE RUIDOS Y VIBRACIONES

Artículo 24. Equipos de medida de ruidos, vibraciones
y aislamientos acústicos

1. Como regla general se utilizarán:
- Sonómetros integradores-promediadores, con

análisis estadísticos y detector de impulso, para medi-
das de NAE y NEE.

- Sonómetros con análisis espectral para medidas en
bandas de tercios de octava, para medición de aislamien-
tos acústicos, vibraciones, NAE y tonos puros.

2. Al inicio y final de cada evaluación acústica, se efec-
tuará una comprobación del sonómetro utilizado me-
diante un calibrador sonoro apropiado para el mismo.
Esta circunstancia quedará recogida en el informe de
medición, donde además, se indicarán claramente los
datos correspondientes al tipo de instrumento, clase,
marca, modelo, número de serie y fecha y certificado de
la última verificación periódica efectuada.

3. En la elaboración de estudios y ensayos acústicos se
utilizarán para la medida de ruidos sonómetros o analiza-

dores clase 1 que cumplan los requisitos establecidos por
las normas UNE-EN-60651: 1996 y UNE-EN-60651A1:
1997 para sonómetros convencionales, las UNE-EN-
60804: 1996 y UNE-EN-60804 A2: 1997 para sonómetros
integradores promediadores, y la UNE-20942: 1994 para
calibradores sonoros acústicos, en los demás casos se
podrán utilizar sonómetros o analizadores de clase 2.

4. Los sonómetros y calibradores sonoros se some-
terán anualmente a verificación periódica conforme a la
Orden de 16 de diciembre de 1998, por la que se regula
el control metrológico del Estado sobre los instrumentos
destinados a medir niveles de sonido audible. El plazo de
validez de dicha verificación será de un año. La entidad
que realice dicha verificación emitirá un certificado de
acreditación de la misma de acuerdo con la Orden citada.

5. Para la medida de vibraciones se utilizarán aceleróme-
tros y calibradores de acelerómetros, recogiendo en el infor-
me o certificado de medición el modelo de éstos, su número
de serie y la fecha y certificado de su última calibración.

Artículo 25. Criterios para la medición de ruidos en el
interior de los locales. (inmisión)

1. La  determinación  del  nivel  de   presión  sonora  se
realizará  y  expresará   en  decibelios corregidos conforme
la red de ponderación normalizada, mediante la curva de
referencia tipo (A) dBA.

2. Las medidas de los niveles de inmisión de ruido, se
realizarán en el interior del local afectado y en la ubicación
donde los niveles sean más altos, y si fuera preciso en el
momento y la situación en que las molestias sean más
acusadas. Al objeto de valorar las condiciones más des-
favorables, en las que se deberán realizar las medidas,
el técnico actuante determinará el momento y las condi-
ciones en que éstas deben realizarse. Como regla gene-
ral, para ruidos que provengan del exterior se efectuará la
medición con las ventanas abiertas y para el ruido que
provenga del interior de la edificación, se efectuará la
medición con las ventanas cerradas.

No obstante, a juicio del técnico actuante, si así lo
considerase necesario, o por expresa solicitud del afec-
tado o de la autoridad competente, se realizarían las
medidas bajo ambos considerandos, y se utilizarán
como referencia aquellos que resulten más restrictivos.
En el resultado de la valoración acústica deben quedar
recogidas las razones justificativas de la necesidad de
efectuar las dos valoraciones.

3. Los titulares de las instalaciones o equipos gene-
radores de ruidos facilitarán a los inspectores el acceso
a instalaciones o focos de emisión de ruidos y dispon-
drán su funcionamiento a las distintas velocidades, car-
gas o marchas que les indiquen dichos inspectores,
pudiendo presenciar aquellos el proceso operativo.

4. En previsión de los posibles errores de medición se
adoptarán las siguientes precauciones:

a) Contra el efecto pantalla: el micrófono del sonóme-
tro se colocará sobre el trípode y el observador se situará
en el plano normal al eje del micrófono y lo más separado
del mismo, que sea compatible con la lectura correcta del
indicador de medida.

b) Contra el efecto campo próximo o reverberante, para
evitar la influencia de ondas estacionarias o reflejadas,
se situará el sonómetro a más de 1,20 metros de cual-
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quier pared o superficie reflectante. En caso de imposibi-
lidad de cumplir con este requisito, se medirá en el centro
de la habitación y a no menos de 1,20 metros del suelo.

 c) Contra el posible efecto del viento en las medicio-
nes con ventanas abiertas, el micrófono se protegerá con
borla antiviento y se medirá la velocidad del viento y si ésta
supera los 3 m/s se desestimará la medición.

5. Las medidas de ruido se realizarán durante un período
de 10 minutos, con sonómetro operando en respuesta rá-
pida, valorando los índices LAeq, L90, Limpulse ó Lmáximo,
tanto para los períodos con actividad ruidosa funcionando
como para los períodos con actividad ruidosa parada.

6. El número de determinaciones en el interior de los
recintos en evaluaciones con ventanas cerradas, siem-
pre que el espacio lo permita, será como mínimo de tres
(3), o bien utilizando un sistema tipo jirafa giratoria, valo-
rando la media energética de las determinaciones reali-
zadas, realizando al menos cinco giros de 360º.

7. En las mediciones de ruido con ventanas abiertas
se ubicará el equipo de medición con su adecuado sis-
tema de protección intemperie, en el centro del hueco de
la ventana totalmente abierta a nivel de la rasante del
cerramiento, procediéndose a medir un período de tiem-
po tal que se asegure que se han tenido presentes las
condiciones más desfavorables de afección sonora pro-
vocadas por la actividad en consideración y durante el
tiempo necesario para su evaluación, esto es, 10 minutos
con actividad ruidosa funcionando y 10 minutos con ac-
tividad ruidosa parada.

8. En aquellos casos en que la actividad ruidosa tuvie-
se una duración inferior a 10 minutos, el tiempo de me-
dición deberá recoger de forma clara e inequívoca el
período real de máxima afección, valorándose al menos
un período de un minuto.

9. En aquellos casos donde se detecte en el lugar de
evaluación del problema de inmisión de ruidos la exis-
tencia de tonos puros, tanto con ventana abierta como
con ventana cerrada, de acuerdo con la definición que se
da el anexo IV de la presente Ordenanza, se llevará a
efecto una medición y valoración para comprobar la
existencia de éstos y si se confirma su existencia se
realizará la correspondiente ponderación en la evalua-
ción acústica, corrigiéndose el valor del LAeq con 5 dBA,
para la valoración del NAE.

La medición acústica para detectar la existencia de
tonos puros seguirá la siguiente secuencia:

- Se colocará el sonómetro analizador en el local objeto
de evaluación siguiendo las prescripciones definidas en
el apartado 4 del presente artículo.

- Se realizará un análisis espectral del ruido existente,
funcionando la fuente ruidosa entre las bandas de tercio
de octava comprendidas entre 20 y 10.000 Hz.

- El índice a valorar en cada una de las bandas será el
Nivel Continuo Equivalente durante al menos 60 segun-
dos en cada una de las bandas.

10. Para la medida de la posible existencia de ruidos
impulsivos, se seguirán las siguientes secuencias:

- Se colocará el sonómetro en el local objeto de eva-
luación siguiendo las prescripciones definidas en el
apartado 4 del presente artículo.

- Se determinará, de entre los 10 minutos de medición

con la actividad funcionando, aquel minuto cuyo L
A
eq sea

más elevado (LAeq1 minuto).
- Se realizará una serie de determinaciones del nivel

sonoro colocando el detector del sonómetro en modo
IMPULSE, (Laim). En caso de no disponer el equipo del
modo IMPULSE, se utilizará como índice de valoración en
Lmax corregido en 5 dBA (Limpulse=Lmax + 5).

En esta posición se realizarán al menos tres determi-
naciones, valorándose la media aritmética de éstas. Este
valor se definirá por Laim

Se calculará el índice K2 = Laim - LAeq1min

Artículo 26. Criterios de valoración de la afección so-
nora en el interior de los locales (inmisión)

1. Para la valoración de la afección sonora por ruidos
en el interior de los locales se deberán realizar dos pro-
cesos de medición. Uno con la fuente ruidosa funcionan-
do durante el período de tiempo de mayor afección, y otro,
en los períodos de tiempo posterior o anterior al de eva-
luación, sin la fuente ruidosa funcionando, al objeto de
poder determinar los ruidos de fondo y los ruidos proce-
dentes de la actividad origen del problema.

2. Se valorará la afección sonora de la fuente ruidosa
sobre el receptor, incluido el ruido de fondo, teniendo
presente el horario de funcionamiento de la actividad
ruidosa, durante un período mínimo de 10 minutos, valo-
rando su Nivel Continuo Equivalente LAeqT. Si la fuente
ruidosa funcionase de forma continua en períodos infe-
riores a 10 minutos, el período de valoración a considerar
podrá ser el máximo período de funcionamiento de la
fuente, con un mínimo de valoración de 60 segundos.

3. Se valorará la afección sonora en el lugar receptor sin
funcionar la fuente ruidosa, manteniendo invariables los
condicionantes del entorno de la medición. Durante el pe-
ríodo de esta medición, 10 minutos, se determinará el ruido
de fondo existente, dado por su Nivel Continuo Equivalente
LAeqRF así como el Nivel de Ruido de Fondo correspon-
diente, definido por su nivel percentil L90RF en dBA.

4. El nivel sonoro procedente de la actividad ruidosa
LAeqAR se determinará por la expresión:

Si la diferencia entre LAeqT y LAeqRF es igual o inferior
a 3 dBA, se indicará expresamente que el nivel de ruido
procedente de la actividad ruidosa (LAeqAR) es del orden
igual o inferior al ruido de fondo, no pudiéndose determi-
nar con exactitud el LAeqAR.

5. Para valorar los tonos puros se analizarán aquellas
bandas (Leq fi) en que el nivel sonoro sea superior a las
bandas anteriores (Leq fi-1) y posteriores a éste (Leq fi+1).

Existirán tonos puros cuando:
-En los anchos de banda (25 - 125 Hz) [fi

 = 25, 31´5, 40,
50, 63, 80, 100, 125]

Leq fi ≥ ((Leq fi-1 + Leq fi+1) / 2) + 15
- En los anchos de banda (160 - 400 Hz) [fi = 160,

200, 250, 315, 400]
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Leq fi ≥((Leq fi-1 + Leq fi+1) / 2) + 8
- En los anchos de banda superiores a los 500 Hz
Leq fi

 ≥ ((Leq fi-1 + Leq fi+1) / 2) + 5

En caso de cumplirse una o varias de las condiciones
anteriores, el valor de K1 será 5 dBA, siendo su valor 0 dBA
en caso de no cumplirse ninguna de ellas.

6. Para evaluar la existencia de ruidos impulsivos y
llevar a efecto las correcciones del NAE se seguirán los
siguientes procedimientos operativos:

Si K = 2, la penalización k2 será 0.
Si 2 < K  = 4, K2 tendrá el valor 2.
Si 4 < K  = 6, K2 tendrá el valor 3.
Si 6 < K  = 8, K2 tendrá el valor 4.
Si 8 = K, K2 tendrá el valor 5

7. En las valoraciones que deban realizarse donde sea
inviable parar las fuentes de ruido de fondo: procesos fabriles,
ubicaciones próximas a vías rápidas, etc, donde «a priori» es
inviable determinar de forma fehaciente el nivel continuo
equivalente del ruido de fondo (LAeqRF) y de ahí poder deter-
minar el ruido procedente de la fuente ruidosa en valoración,
se seguirá alguno de los siguientes procedimientos:

a) Se medirá y determinará la pérdida de energía acús-
tica entre el foco emisor en valoración y el receptor. La
afección acústica de la fuente ruidosa sobre el receptor
vendrá dada por la diferencia entre la potencia acústica
del foco emisor y la pérdida de la energía acústica.

b) Desarrollando cualquier otro procedimiento o sis-
tema de acuerdo con el estado de la ciencia que a juicio
de la Administración municipal competente sea apropia-
do al caso.

Artículo 27. Criterios para la medición de ruidos en el
exterior de los recintos. (emisión)

1. La determinación del nivel de presión sonora se
realizará y expresará en decibelios corregidos conforme
la red de ponderación normalizada, mediante la curva de
referencia tipo (A) dBA.

2. Las medidas de los niveles de emisión de ruido al
exterior a través de los paramentos verticales de una
edificación, cuando las fuentes emisoras de ruido están
ubicadas en el interior del local o en fachadas de edifica-
ción, tales como ventiladores, aparatos de aire acondi-
cionado o rejillas de ventilación, o bien a través de puertas
de locales ruidosos, se realizarán a 1,5 m de la fachada
de éstas  y a no menos de 1,20 m del nivel del suelo.
Siempre se elegirá la posición, hora y condiciones de
mayor incidencia sonora.

En caso de estar situadas las fuentes ruidosas en
azoteas de edificaciones, la medición se realizará a nivel
del límite de la azotea o pretil de ésta, a una distancia de
la fuente que será el doble de la dimensión geométrica
mayor de la fuente a valorar. El micrófono se situará a 1,20
metros de altura y si existiese pretil, a 1,20 metros por
encima del mismo. Cuando exista valla de separación
exterior de la propiedad o parcela donde se ubica la fuente
o fuentes ruidosas respecto a la zona de dominio público
o privado, las mediciones se realizarán en el límite de
dicha propiedad, ubicando el micrófono del sonómetro a
1,2 metros por encima de la valla, al objeto de evitar el

efecto pantalla de la misma. Cuando no exista división
parcelaria alguna por estar implantada la actividad en
zona de dominio público, la medición se realizará en el
límite del área asignada en la correspondiente autoriza-
ción o concesión administrativa y en su defecto, se medirá
a 1,5 metros de distancia de la actividad.

3. En previsión de posibles errores de medición se
adoptarán las siguientes medidas:

- El micrófono se protegerá con borla antiviento y se
colocará sobre un trípode a la altura definida.

- Se medirá la velocidad del viento y si ésta es superior
a 3 m/s se desestimará la medición.

4. Las medidas de ruido se realizarán con sonómetros
en respuesta lenta (SLOW), utilizando como índice de
evaluación el nivel percentil L10.

5. Se deberán realizar dos procesos de medición de al
menos quince (15) minutos cada uno; uno con la fuente
ruidosa funcionando durante el período de tiempo de mayor
afección, y otro en los períodos de tiempo posterior o anterior
al de evaluación, sin la fuente ruidosa funcionando, al objeto
de poder determinar los ruidos de fondo y los ruidos proce-
dentes de la actividad origen del problema.

En aquellos casos donde la fuente ruidosa funcione
de forma continua en períodos inferiores a 15 minutos, el
período de valoración a considerar podrá ser el máximo
período de funcionamiento de la fuente con un mínimo de
un (1) minuto.

Dada la importancia que en la valoración de este proble-
ma acústico tiene el ruido de fondo, en caso de no poder
definir con claridad los períodos de menor ruido de fondo,
se considerarán los comprendidos entre la 01:00 y las 05:00
horas del día, en caso que la actividad ruidosa tenga un
funcionamiento en periodo nocturno. En otras circunstan-
cias se seleccionará el periodo de tiempo más significativo.

Artículo 28. Criterios de valoración de afección sonora
en el exterior de recintos. (emisión)

1. Se valorará la afección sonora de la fuente ruidosa
sobre el receptor, incluido el ruido de fondo, durante un
período mínimo de 15 minutos, valorando su Nivel Per-
centil L10,T en dBA. Si la fuente ruidosa funcionase de
forma continua en periodos inferiores a 15 minutos, el
periodo de valoración a considerar podrá ser el máximo
período de funcionamiento de la fuente, con un mínimo de
valoración de 60 segundos.

2. Se valorará la afección sonora en el lugar receptor sin
funcionar la fuente ruidosa, manteniendo invariables los
condicionantes del entorno de la medición. Durante el perío-
do de esta medición, quince minutos, se determinará el ruido
de fondo existente, dado por su nivel percentil L10, RF en dBA.

3. El nivel sonoro procedente de la actividad ruidosa
valorada por su L10,AR, se determinará por la expresión:

Siendo:
L10 AR = Nivel Percentil 10, en dBA, correspondiente

a la actividad ruidosa eliminado el ruido de fondo.
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L10 T = Nivel Percentil 10, en dBA, correspondiente a
la actividad ruidosa más el ruido de fondo, valor medido
durante 15 minutos, funcionando la actividad ruidosa.

L10 RF = Nivel Percentil 10, en dBA, correspondiente
al ruido de fondo, esto es, a la medición realizada con la
actividad ruidosa parada, durante 15 minutos.

4. Si la diferencia entre L10,T y L10,RF es igual o
inferior a 3 dBA, se indicará expresamente que el nivel de
ruido procedente de la actividad ruidosa (L10,AR) es del
orden igual o inferior al ruido de fondo, no pudiéndose
determinar con exactitud aquél.

Artículo 29.- Criterios de medición de la inmisión
sonora en el ambiente exterior, producida por cualquier
causa, incluyendo medios de transporte.

1. El nivel de evaluación del ruido ambiental exterior a
que están expuestas las edificaciones, se medirá situan-
do el micrófono en el centro de las ventanas completa-
mente abiertas de las dependencias de uso sensible al
ruido, tales como dormitorios, salas de estar, comedo-
res, despachos de oficinas y aulas escolares.

2. En las zonas todavía no construidas, pero destina-
das a edificaciones, se efectuarán las mediciones si-
tuando preferentemente el micrófono entre 3 y 11 metros
de altura en el plano de emplazamiento de la fachada más
expuesta al ruido.

3. A pie de calle se efectuarán las mediciones situando
el micrófono a 1.5 metros de altura y separándole lo más
posible de las fachadas.

4. Cuando las mediciones de los niveles sonoros sean
realizadas en balcones o ventanas de fachadas, se reali-
zará una corrección consistente en sustraer 3 dBA, para
considerar el efecto del campo reflejado, en las determi-
naciones del valor a asignar al nivel de inmisión percibido,
para poder realizar la comparación con los valores limites
de la Tabla nº 3 del Anexo I de la presente Ordenanza.

5. Las medidas de los niveles sonoros se realizarán
en continuo, durante períodos de al menos 120 horas,
correspondientes a los episodios acústicamente más
significativos, en función de la fuente sonora que tenga
mayor contribución a los ambientes sonoros, a fin de
verificar el correcto funcionamiento del equipo.

6. En caso de realizar valoraciones de caracterizacio-
nes acústicas de zonas, se determinará el número de
puntos necesarios en función de las dimensiones de la
misma, preferiblemente constituyendo los vértices de
una cuadrícula de lado nunca superior a 250 metros.

7. Los micrófonos deberán estar dotados de elemen-
tos de protección, tales como pantallas antiviento o pro-
tectores contra lluvia y aves, debiendo realizarse las pre-
ceptivas calibraciones previas y posteriores al inicio y
terminación del periodo de mediciones.

8. Los índices de valoración que se utilizarán serán el
LAeqd y el LAeqn, correspondientes a cada uno de los
días del periodo de medición, debiéndose asimismo
valorar y representar la evolución horaria de los LAeq en
cada uno de los puntos de medición.

Artículo 30. Criterios de valoración de inmisión sonora
en el ambiente exterior producidos por cualquier causa,
incluyendo medios de transporte

1. Será necesaria la valoración acústica, tanto previa
como posterior a la implantación de cualquier actividad, que

pueda producir un impacto ambiental acústico negativo.
2. Se realizarán este tipo de valoraciones en los proyec-

tos de caracterizaciones acústicas de zonas urbanas con-
solidadas, al objeto de poder asignar la Zonas de Sensibi-
lidad Acústica que por su naturaleza y entorno corresponda.

3. Los índices de valoración utilizados serán los nive-
les continuos equivalentes en sus periodos diurnos y
nocturnos (LAeqd y LAeqn).

4. En aquellos casos que fuese requerido, se valora-
rán así mismo, los indicadores Lden, Lday, Levening y
Lnight, para los períodos día, tarde y noche, siguiendo los
períodos de tiempo y penalizaciones descritas para los
mismos en el Anexo IV de esta Ordenanza.

5. Para definir el cumplimiento o no de los limites lega-
les exigibles en cada caso, así como para valorar la zona
de sensibilidad acústica que debe ser asignada a una
determinada área urbanística, se deberá realizar la com-
paración entre los niveles de inmisión medidos de acuer-
do con los criterios anteriormente expuestos, y los niveles
limites definidos en la Tabla núm. 3 del Anexo I de esta
Ordenanza, para el periodo de tiempo en consideración

Artículo 31. Criterios de medición de vibraciones en el
interior de los locales

1. La determinación de la magnitud de las vibracio-
nes será la aceleración, valorándose ésta en m/sg². Se
utilizará analizador espectral clase 1 o superior. Los
equipos de medidas de vibraciones deben cumplir con
la norma ISO-8041.

2. Las mediciones se realizarán en tercios de octava
para valores de frecuencia comprendidos entre 1 y 80 Hz,
cumpliendo los filtros de medida lo exigido para el grado
de precisión 1 en la Norma UNE-EN-61260: 1997, deter-
minándose para cada ancho de banda el valor eficaz de
la aceleración en m/s2.

3. El número de determinaciones mínimas a realizar
será de tres medidas de aceleración para cada evalua-
ción, seleccionando para ello la posición, hora y condicio-
nes más desfavorables.

4. El tiempo de medición para cada determinación
será al menos de un (1) minuto.

5. Para asegurar una medición correcta, además de
las especificaciones establecidas por el fabricante de la
instrumentación, se tendrán en cuenta las siguientes
consideraciones:

a) Elección de la ubicación del acelerómetro: El acele-
rómetro se debe colocar de forma que la dirección de
medida deseada coincida con la de su máxima sensibili-
dad (generalmente en la dirección de su eje principal). Se
buscará una ubicación del acelerómetro de manera que
las vibraciones de la fuente le lleguen al punto de medida
por   el  camino  más  directo  posible. Como regla general,
se ubicará siempre en el plano vibrante y en dirección
perpendicular a él, ya sea suelo, techo o paredes.

b) Colocación del acelerómetro: El acelerómetro se
debe colocar de forma que la unión con la superficie de
vibración sea lo más rígida posible, admitiéndose los
siguientes sistemas de montaje:

- Mediante un vástago roscado, embutido en el
punto de medida.

- Pegar el acelerómetro al punto de medida, mediante
una capa de cera de abejas.



Pág. 37Número 239 - Martes, 15 de Diciembre de 2009B.O.P. de Almería

- Colocación de un imán permanente, como método de
fijación, cuando exista una   superficie magnética plana.

c) Influencia del ruido en los cables: Se ha de evitar el
movimiento del cable de conexión del acelerómetro al
analizador de frecuencias, así como los efectos de doble
pantalla en dicho cable de conexión producida por la
proximidad a campos electromagnéticos.

Artículo 32. Criterio de valoración de las afecciones
por vibraciones en el interior de los locales

1. Se llevarán a efecto dos evaluaciones diferencia-
das, una primera con al menos tres medidas funcionan-
do la fuente vibratoria origen del problema, y otra valora-
ción de tres mediciones en los mismos lugares de valo-
ración con la fuente vibratoria sin funcionar.

2. Se calculará el valor medio de la aceleración en cada
uno de los anchos de banda medidos para cada una de
las determinaciones, esto es, funcionando la fuente vi-
bratoria y sin funcionar ésta.

3. Se determinará la afección real en cada ancho de
banda que la fuente vibratoria produce en el receptor. Para
ello, se realizará una sustracción aritmética de los valo-
res obtenidos para cada valoración.

4. Se procederá a comparar en cada una de las bandas
de tercios de octava el valor de la aceleración (m/sg²)
obtenido, con  respecto  a   las  curvas  de  estándares
limitadores  definidas  en  la tabla nº 4 y gráfico nº 1 del
Anexo  I de  la presente  Ordenanza, según el uso del
recinto afectado y el período de evaluación. Se podrán
utilizar otros métodos si se demuestra  que proporcionan
resultados equivalentes a los obtenidos mediante el
anteriormente citado.

5. Si el valor corregido de la aceleración, obtenido en
m/s2 para uno o más de los tercios de octava, supera el
valor de la curva estándar seleccionada, existirá afección
por vibración, salvo en el caso de que los valores de la
curva correspondiente a las mediciones con la máquina
o fuente vibratoria sin funcionar fuesen superiores a la
curva estándar aplicable, en cuyo caso se considerarán
aquéllos como circunstancia máxima admisible.

Artículo 33.-  Medición y valoración de aislamientos
acústicos.

1. Procedimiento de medida y valoración de los aisla-
mientos acústicos en las edificaciones a ruido aéreo.

El procedimiento a seguir para la medida del aisla-
miento acústico a ruido aéreo es el definido por la Norma
UNE EN ISO 140, en su parte 4.ª.

El procedimiento de valoración de aislamiento acús-
tico a ruido aéreo seguirá lo establecido en la Norma UNE
EN ISO 717 parte 1.ª, utilizando como valor referencial el
índice de reducción sonora aparente corregido con el
término de adaptación espectral a ruido rosa (R´w + C).

En aquellos casos, de recintos adyacentes, donde no
existe superficie común de separación y se requiera rea-
lizar una valoración del aislamiento acústico a ruido aé-
reo, se aplicará la misma normativa, utilizando como valor
referencial la diferencia de nivel normalizada aparente
corregida, con el término de adaptación espectral a ruido
rosa (D´n,w +C).

2. Procedimiento de medida y valoración de los aisla-
mientos acústicos a ruido estructural.

a) Al objeto de comprobar el aislamiento estructural a

ruido de impacto, se seguirá el siguiente procedimiento
de medición:

- Se excitará el suelo del local emisor mediante una
máquina de impactos que cumpla con lo establecido en
el Anexo A de la Norma UNE EN ISO 140 parte 7.ª.

- En el recinto receptor se determinarán los niveles
sonoros siguiendo los criterios establecidos en el artícu-
lo 25 de la presente Ordenanza, utilizando el procedi-
miento con ventanas cerradas.

b) Se seguirá lo definido en el apartado 3, del artículo
36 de la presente Ordenanza., tomando como referencia
el ruido generado por la máquina de impactos.

3. Procedimiento de medida y valoración de aisla-
miento acústico de fachadas y cubiertas.

a) El procedimiento a seguir para la medida del aisla-
miento acústico bruto a ruido aéreo de los paramentos
horizontales y verticales, colindantes con el exterior, es el
definido por la Norma UNE-EN -ISO 140 en su parte 5.ª.

b) El procedimiento de valoración del aislamiento
acústico seguirá lo establecido en la Norma UNE-EN-ISO
717 Parte 1.ª, utilizando como valoración referencial la
diferencia de nivel normalizado ponderado de elemen-
tos, corregido con el término de adaptación espectral a
ruido de tráfico CTR: D1s,2m,nw + CTR.

Artículo 34.  Medida y valoración del ruido producido
por vehículos a motor

Los procedimientos para las medidas y valoraciones
de los ruidos producidos por motocicletas, ciclomotores
y automóviles, así como los sistemas de medición con el
vehículo parado, son los establecidos en el Anexo III de
esta Ordenanza.

TÍTULO IV
NORMAS DE PREVENCIÓN ACÚSTICA

CAPÍTULO I. EXIGENCIAS DE AISLAMIENTO ACÚSTI-
CO EN EDIFICACIONES DONDE SE UBIQUEN ACTIVI-

DADES E INSTALACIONES PRODUCTORAS DE
RUIDOS Y VIBRACIONES

Artículo 35. Condiciones acústicas generales
1. Las condiciones acústicas exigibles a los diversos

elementos constructivos que componen la edificación que
alberga a la actividad, serán las determinadas en el Capí-
tulo III de la Norma Básica de Edificación sobre Condicio-
nes Acústicas en los Edificios (NBE-CA.81) y sus modifi-
caciones (NBE-CA.82 y NBE-CA.88), o la que en cada
momento esté en vigor. Dichas condiciones acústicas
serán las mínimas exigibles a los cerramientos de las
edificaciones o locales donde se ubiquen actividades o
instalaciones que generen niveles de ruido, valorados por
su nivel de presión sonora, iguales o inferiores a 70 dBA.

2. Los valores de los aislamientos acústicos exigidos,
se consideran valores mínimos en relación con el cumpli-
miento de los límites que para el NAE y el NEE se estable-
cen en esta Ordenanza. Para actividades en edificaciones
no incluidas en el ámbito de aplicación de la NBE-CA.88,
se exigirá un aislamiento acústico a ruido aéreo nunca
inferior a 45 dBA, medido y valorado según lo definido en
el artículo 33 de esta Ordenanza, para las paredes sepa-
radoras de propiedades o usuarios distintos.
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Artículo 36. Condiciones acústicas particulares en
actividades y edificaciones donde se generan niveles
elevados de ruido

1. En aquellos cerramientos de edificaciones donde se
ubiquen actividades o instalaciones que generen un nivel
de ruido superior a 70 dBA, se exigirán unos aislamientos
acústicos más restrictivos, nunca inferiores a los indica-
dos en el artículo anterior, en función de los niveles de ruido
producidos en el interior de las mismas y horario de fun-
cionamiento, estableciéndose los siguientes tipos:

Tipo 1. Los establecimientos de espectáculos públi-
cos, actividades recreativas y comerciales, sin equipos de
reproducción/ amplificación sonora o audiovisuales, su-
permercados, locales con actividades de atención al pú-
blico, así como las actividades comerciales e industriales
en compatibilidad de uso con viviendas que pudieran pro-
ducir niveles sonoros de hasta 90 dBA, como pueden ser,
entre otros, obradores de panadería, gimnasios, impren-
tas, talleres de reparación de vehículos y mecánicos en
general, talleres de confección y similares, sin equipos de
reproducción musical, deberán tener un aislamiento
acústico normalizado o diferencia de nivel normalizada en
caso de recintos adyacentes a ruido aéreo mínimo de 60
dBA, medido y valorado según lo definido en el artículo 33
de esta Ordenanza, respecto a las piezas habitables de las
viviendas con niveles límite más restrictivos.

Tipo 2. Los establecimientos de espectáculos públi-
cos, actividades recreativas y comerciales, con equipos
de reproducción/ ampliación sonora o audiovisuales,
salas de máquinas en general, talleres de chapa y pintu-
ra, talleres con tren de lavado automático de vehículos,
talleres de carpintería metálica, de madera y similares,
así como actividades industriales donde se ubiquen
equipos ruidosos que puedan generar más de 90 dBA,
deberán tener un aislamiento acústico normalizado o
diferencia de nivel normalizada en caso de ser recintos
adyacentes a ruido aéreo mínimo de 65 dBA, medido y
valorado según lo definido en el artículo 33 de esta Orde-
nanza, respecto a las piezas habitables de las viviendas
colindantes con niveles límite más restrictivos. Asimis-
mo, estos locales dispondrán de un aislamiento acústico
bruto a ruido aéreo respecto al exterior en fachadas y
cerramientos exteriores de 40 dBA, medido y valorado
según lo dispuesto en el artículo 33 de esta Ordenanza.

Tipo 3. Los establecimientos de espectáculos públicos
y actividades recreativas, con actuaciones y conciertos con
música en directo, deberán disponer de los aislamientos
acústicos normalizado o diferencia de nivel normalizada,
en caso de ser recintos adyacentes, a ruido aéreo mínimo,
medidos y valorados según lo definido en el artículo 33 de
esta Ordenanza, que se establecen a continuación:

- 75 dBA, respecto a piezas habitables de colindantes
de tipo residencial distintos de viviendas.

- 75 dBA, respecto a piezas habitables colindantes
residenciales con el nivel límite más restrictivo.

-  55 dBA, respecto al medio ambiente exterior y 65 dBA
respecto a locales colindantes con uso de oficinas y lo-
cales de atención al público.

2. En establecimientos de espectáculos públicos y de
actividades recreativas, no se permitirá alcanzar en el
interior de las zonas destinadas al público, niveles de

presión sonora superiores a 90 dBA, salvo que en los
accesos a dichos espacios se dé adecuada publicidad
a la siguiente advertencia:

«Los niveles sonoros producidos en esta actividad, pue-
den producir lesiones permanentes en la función auditiva».

La advertencia será perfectamente visible, tanto por su
dimensión como por su iluminación.

3. En aquellos locales susceptibles de transmitir ener-
gía sonora vía estructural, ubicados en edificios de vivien-
das o colindantes con éstas, se deberá disponer de un
aislamiento a ruidos de impacto tal que, medido y valorado,
esté de acuerdo a lo definido en el artículo 33 de esta
Ordenanza y el nivel sonoro existente debido a la máquina
de impactos, corregido el ruido de fondo en las piezas
habitables de las viviendas adyacentes, no supere el valor
de 35 dBA. Para el caso de supermercados, a fin de evitar
la molestia de los carros de la compra y del transporte
interno de mercancías, este límite se establece en 40 dBA.

4. Los valores de aislamiento acústico exigidos a los
locales regulados en este artículo se consideran valores
de aislamiento mínimo, en relación con el cumplimiento
de las limitaciones de emisión (NEE) e inmisión (NAE),
exigidos en esta Ordenanza. Por lo tanto, el cumplimiento
de los aislamientos acústicos para las edificaciones de-
finidas en este artículo, no exime del cumplimiento de los
NEE y NAE para las actividades que en ellas se realicen.

Artículo 37.- Instalación de equipos limitadores con-
troladores acústicos

1. En aquellos locales descritos en el artículo 36 de la
presente Ordenanza, donde se disponga de equipo de
reproducción musical o audiovisual en los que los niveles
de emisión sonora pudieran de alguna forma ser mani-
pulados directa o indirectamente, se instalará un equipo
limitador-controlador que permita asegurar, de forma
permanente, que bajo ninguna circunstancia las emisio-
nes del equipo musical superen los límites admisibles
de nivel sonoro en el interior de las edificaciones adya-
centes, así como que cumplen los niveles de emisión al
exterior exigidos en esta Ordenanza.

2. Los limitadores-controladores deberán intervenir
en la totalidad de la cadena de sonido, de forma espectral,
al objeto de poder utilizar el máximo nivel sonoro emisor
que el aislamiento acústico del local le permita. Ningún
elemento con amplificación podrá estar fuera del control
del limitador-controlador.

3. Los limitadores-controladores deben disponer de
los dispositivos necesarios que les permita hacerlos
operativos, para lo cual deberán disponer al menos de las
siguientes funciones:

a) Sistema de calibración interno que permita detectar
posibles manipulaciones del equipo de emisión sonora.

b) Registro sonográfico o de almacenamiento de los
niveles sonoros habidos en el local emisor, para cada
una de las sesiones ruidosas, con indicación de la fecha
y hora de terminación y niveles de calibración de la se-
sión, con capacidad de almacenamiento de al menos un
mes, el cual será remitido al Ayuntamiento los meses
pares el primer año y los impares el segundo, siguiendo
este orden alternativo los sucesivos, todo ello sin perjui-
cio de que pueda ser recogido por la inspección munici-
pal en cualquier momento.
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c) Mecanismos de protección, mediante llaves electróni-
cas o claves de acceso que impidan posibles manipulacio-
nes posteriores, y si éstas fuesen realizadas, deberán que-
dar almacenadas en una memoria interna del equipo.

d) Almacenamiento de los registros sonográficos, así
como de las calibraciones periódicas y del sistema de
precintado, a través de soporte físico estable, de tal forma
que no se vea afectado por fallo de tensión, para lo que
deberá estar dotado de los necesarios elementos de
seguridad, tales como baterías, acumuladores, etc.

e) Sistema de inspección que permita a los servicios
técnicos municipales una adquisición de los datos alma-
cenados a fin de que éstos puedan ser trasladados a los
servicios de inspección para su análisis y evaluación, bien
físicamente, o bien de forma automática mediante un sis-
tema de transmisión telemática diario, adecuado al proto-
colo que el Ayuntamiento tenga establecido, de los datos
recogidos por el limitador controlador en cada sesión para
que sean tratados en un centro de procesos de datos que
defina el Ayuntamiento. El coste de la transmisión telemá-
tica deberá ser asumido por el titular de la actividad.

f) Marca, modelo y número de serie.
4. A fin de asegurar las condiciones anteriores, se

deberá exigir al fabricante o importador de los aparatos,
que los mismos hayan sido homologados respecto a la
norma que le sea de aplicación, para lo cual deberán
contar con el certificado correspondiente en donde se
indique el tipo de producto, marca comercial, modelo,
fabricante, peticionario, norma de referencia base para
su homologación y resultado de la misma. Así mismo,
deberá contar en la Comunidad Autónoma de Andalucía,
con servicio técnico con capacidad de garantizar a los
usuarios de estos equipos un permanente servicio de
reparación o sustitución de éstos en caso de avería.

5. El titular de la actividad será el responsable del correcto
funcionamiento del equipo limitador-controlador, para lo
cual mantendrá un servicio de mantenimiento permanente
que le permita en caso de avería de este equipo la repara-
ción o sustitución en un plazo no superior a una semana
desde la aparición de la avería. Así mismo, será responsa-
ble de tener un ejemplar de Libro de Incidencias del limitador
que establezca el Ayuntamiento, que estará a disposición de
los técnicos municipales responsables que lo soliciten, en
el cual deberá quedar claramente reflejada cualquier ano-
malía sufrida por el equipo, así como su reparación o sus-
titución por el servicio oficial de mantenimiento, con indica-
ción de fecha y técnico responsable.

6. El ajuste del limitador-controlador acústico, estable-
cerá el nivel máximo musical que puede admitirse en la
actividad con el fin de no sobrepasar los valores límite
máximos permitidos por esta Ordenanza, tanto para el
NEE como para el NAE.

7. Previo al inicio de las actividades en las que sea
obligatorio la instalación de un limitador-controlador, el
titular de la actividad deberá presentar un informe, emiti-
do por técnico competente, que contenga, al menos, la
siguiente documentación:

a) Plano de ubicación del micrófono registrador del
limitador-controlador respecto a los altavoces instalados.

b) Características técnicas, según fabricante, de todos
los elementos que integran la cadena de sonido. Para las

etapas de potencia se deberá consignar la potencia RMS,
y, para los altavoces, la sensibilidad en dB/W a 1 m, la
potencia RMS y la respuesta en frecuencia.

c) Esquema unifilar de conexionado de todos los ele-
mentos de la cadena de sonido, incluyendo el limitador-
controlador, e identificación de los mismos.

d) Parámetros de instalación del equipo limitador-
controlador: aislamiento acústico, niveles de emisión e
inmisión y calibración

8. Cualquier cambio o modificación del sistema de
reproducción musical llevará consigo la realización de un
nuevo informe de instalación.

CAPITULO II. PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE
DEBEN OBSERVAR LOS PROYECTOS DE ACTIVIDA-

DES E INSTALACIONES PRODUCTORAS DE RUIDOS
Y VIBRACIONES

SECCIÓN 1ª
PRESCRIPCIONES TÉCNICAS GENERALES
Artículo 38. Instalaciones auxiliares y complementarias.
1. Sin perjuicio de lo establecido en otros artículos de

esta Ordenanza, se exigirá que en todos los proyectos de
edificación se adopten las medidas preventivas necesa-
rias, a fin de conseguir que las instalaciones auxiliares y
complementarias de las edificaciones, tales como as-
censores, equipos individuales o colectivos de refrigera-
ción, puertas metálicas, puertas de garaje, funciona-
miento de máquinas, distribución y evacuación de aguas,
transformación de energía eléctrica, se instalen con las
precauciones de ubicación y aislamiento que garanticen
que no se transmitan al exterior niveles de ruido superio-
res a los establecidos en el artículo 20, ni se transmitan
al interior de las viviendas o locales habitados niveles
sonoros superiores a los establecidos en los artículos 18
y 19 o vibratorios superiores a los establecidos en el
artículo 23 de esta Ordenanza.

 2. En toda edificación de nueva construcción se debe-
rán proyectar y ejecutar plantas técnicas al objeto de que
alberguen todos los equipos ruidosos afectos intrínseca-
mente al servicio del edificio. Las condiciones acústicas
de estas plantas técnicas serán similares a las condicio-
nes exigidas en el artículo 36 de esta Ordenanza.

 3. Por la especial incidencia que en los objetivos de
calidad acústica tienen las instalaciones de climatiza-
ción, ventilación y refrigeración en general, dichas insta-
laciones se proyectarán e instalarán siguiendo los crite-
rios y recomendaciones técnicas más rigurosas, a fin de
prevenir problemas en su funcionamiento.

Entre otras actuaciones, se eliminarán las conexiones
rígidas en tuberías, conductos y máquinas en movimien-
to; se instalarán sistemas de suspensión elástica y, si
fuese necesario, bancadas de inercia o suelos flotantes
para soportes de máquinas y equipos ruidosos en gene-
ral. Asimismo, las admisiones y descarga de aire a través
de fachadas se realizarán a muy baja velocidad, o insta-
lando silenciadores y rejillas acústicas que aseguren el
cumplimiento de los límites de calidad acústica.

4. En equipos ruidosos instalados en patios y azoteas,
que pudiesen tener una afección acústica importante en
su entorno, se proyectarán sistemas correctores acústi-
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cos basándose en pantallas, encapsulamientos, silen-
ciadores o rejillas acústicas, realizándose los cálculos y
determinaciones mediante modelos de simulación o
cualquier otro sistema de predicción de reconocida sol-
vencia técnica que permita justificar la idoneidad de los
sistemas correctores propuestos y el cumplimiento de
los límites acústicos de aplicación.

Artículo 39. Aislamientos acústicos especiales en
edificaciones.

1. Para las fachadas de las edificaciones que se cons-
truyan en áreas de sensibilidad acústica Tipo IV y V, por
la especial incidencia que el ruido ambiental y de tráfico
pudiera ocasionar en los espacios interiores de éstas, el
Ayuntamiento exigirá al promotor de estas edificaciones
que presente, antes de la concesión de la licencia de
ocupación, un ensayo acústico, emitido por técnico com-
petente de acuerdo con el artículo 43 de esta Ordenanza,
conforme al cual quede garantizado que los niveles so-
noros ambientales en el interior de las edificaciones no
superan los límites especificados en la tabla nº 1 del
Anexo I de la presente Ordenanza.

2. Los aislamientos acústicos de las fachadas de estos
edificios, serán de la magnitud necesaria para garantizar
que los niveles de ruido en el ambiente interior de la edifi-
cación no superan los establecidos en esta Ordenanza,
debido a las fuentes ruidosas origen del problema acústico.

3. Los ensayos acústicos a que hace referencia este
artículo, deberán contemplar al menos el 25% del conjun-
to de viviendas afectadas.

4. En caso de incumplirse esta exigencia, la concesión de
la licencia de ocupación quedará condicionada a la efectiva
adopción de medidas correctoras por parte del promotor.

SECCIÓN 2ª
ELABORACIÓN DEL ESTUDIO ACÚSTICO
Artículo 40. Deber de presentación del estudio acústico
1. Sin perjuicio de la necesidad de otro tipo de licencias

de instalación o funcionamiento, los proyectos de activi-
dades e instalaciones productoras de ruidos y vibracio-
nes a las que se refiere la presente  Ordenanza, así como
sus modificaciones y ampliaciones posteriores con inci-
dencia en la contaminación acústica, requerirán para su
autorización, la presentación de un estudio acústico rela-
tivo al cumplimiento de las normas de calidad y preven-
ción establecidas en esta Ordenanza.

2. El estudio acústico, redactado de conformidad con
las exigencias de esta Ordenanza que le resulten de
aplicación, se adjuntará al proyecto de actividad y se re-
mitirá al Ayuntamiento para su autorización.

3. Todas las autorizaciones administrativas para cuya
obtención sea preciso presentar el correspondiente estu-
dio acústico, determinarán las condiciones específicas y
medidas correctoras que deberán observarse en cada caso
en materia de ruidos y vibraciones, en orden a la ejecución
del proyecto y ejercicio de la actividad de que se trate.

Artículo 41. Estudios acústicos de actividades sujetas
a calificación ambiental y de las no incluidas en los
anexos de la Ley 7/1994.

1. Para las actividades o proyectos sujetos a calificación
ambiental, así como para los no incluidos en los Anexos
de la Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección Ambiental,

el estudio acústico comprenderá, como mínimo:
a) Descripción del tipo de actividad, zona de ubicación

y horario de funcionamiento.
b) Descripción de los locales en que se va a desarrollar

la actividad, así como, los usos adyacentes y su situación
respecto a viviendas u otros usos sensibles.

c) Características de los focos de contaminación
acústica o vibratoria de la actividad, incluyendo los posi-
bles impactos acústicos asociados a efectos indirectos
tales como tráfico inducido, operaciones de carga y des-
carga o número de personas que las utilizarán.

d) Niveles de emisión previsibles.
e) Descripción de aislamientos acústicos y demás

medidas correctoras a adoptar
f) Justificación de que, una vez puesta en marcha, la

actividad no producirá unos niveles de inmisión que in-
clumplan los niveles establecidos en el Anexo I de la
presente Ordenanza.

g) En aquellos casos de control de vibraciones, se
actuará de forma análoga a la descrita anteriormente,
definiendo con detalle las condiciones de operatividad
del sistema de control.

h) Para la implantación de medidas correctoras basa-
das en silenciadores, rejillas acústicas, pantallas, barre-
ras o encapsulamientos, se justificarán los valores de los
aislamientos acústicos proyectados y los niveles de pre-
sión sonora resultantes en los receptores afectados.

i) Programación de las medidas que deberán ser realiza-
das «in situ» que permitan comprobar, una vez concluido el
proyecto, que las medidas adoptadas han sido las correctas
y no se superan los límites establecidos en esta normativa.

2. La caracterización de los focos de contaminación acús-
tica se realizará con indicación de los espectros de emisio-
nes si fueren conocidos, bien en forma de niveles de potencia
acústica o bien en niveles de presión acústica. Si estos es-
pectros no fuesen conocidos se podrá recurrir a determina-
ciones empíricas. Para vibraciones se definirán las frecuen-
cias perturbadoras y la naturaleza de las mismas.

3. Tratándose de pubs o bares con música y discote-
cas, se utilizarán los espectros básicos de emisión en dB,
indicados a continuación, como espectros núm. 1 y núm.
2 respectivamente.

Para los cálculos, el espectro núm. 1 se considerará
como los niveles de presión sonora medios en campo
reverberante; y en el caso de discotecas, el espectro núm.
2 se considerará como los niveles de presión sonora
medios en la pista de baile.

Espectro núm. 1 (en dB)
125 Hz 250 Hz 500 Hz 1 KHz 2 KHz 4 KHz
90 90 90 90 90 90
Pubs y bares con música o similares

Espectro núm. 2 (en dB)
125 Hz 250 Hz 500 Hz 1 KHz 2 KHz 4 KHz
105 105 105 105 105 105
Discotecas o similares

4. Se habrán de valorar asimismo los ruidos que, por
efectos indirectos pueda ocasionar la actividad o instala-
ción en las inmediaciones de su implantación, con objeto
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de proponer las medidas correctoras adecuadas para
evitarlos o disminuirlos. A estos efectos, deberá prestar-
se especial atención a los siguientes casos:

a) Actividades que generen tráfico elevado de vehícu-
los como almacenes, locales públicos y especialmente
actividades previstas en zonas de elevada densidad de
población o con calles estrechas, de difícil maniobra y/o
con escasos espacios de aparcamiento.

b) Actividades que requieren operaciones de carga o
descarga durante horas nocturnas definidas como tales.

Artículo 42. Planos de los elementos de la actividad o
instalación proyectada.

El estudio acústico incluirá, según los casos, al me-
nos los siguientes planos:

- Plano de situación de la actividad o instalación con aco-
taciones respecto a los receptores más afectados colindan-
tes y no colindantes, cuyos usos se definirán claramente.

- Planos de situaciones de los focos ruidosos con
acotaciones respectivas emisión-recepción, con identi-
ficación de niveles sonoros.

- Planos de secciones y alzados de los tratamientos
correctores proyectados, con acotaciones y definiciones
de elementos.

CAPITULO III.- EJECUCIÓN TÉCNICA DE LAS MEDI-
DAS DE PREVENCIÓN ACÚSTICA EN ACTIVIDADES
SUJETAS A CALIFICACIÓN AMBIENTAL Y EN LAS NO

INCLUIDAS EN LOS ANEXOS DE LA LEY 7/1994

Artículo 43. Técnicos competentes para la realización
de estudios acústicos y ensayos acústicos de ruidos,
vibraciones y aislamientos acústicos.

Los estudios y ensayos acústicos correspondientes a
proyectos o actividades sometidas a calificación ambien-
tal y a las no incluidas en los anexos de la Ley 7/1994,
deberán ser realizados, bien por Entidades Colaborado-
ras de la Consejería de Medio Ambiente en materia de
Protección Ambiental, autorizadas en el campo de ruidos
y vibraciones, conforme al Decreto 12/1999, de 26 de ene-
ro, por el que se regulan las entidades colaboradoras de
la Consejería de Medio Ambiente en materia de protección
ambiental, bien por técnicos acreditados en contamina-
ción acústica, regulados por Orden de la Consejería de
Medio Ambiente de 29 de junio de 2004, por la que se
regulan los técnicos acreditados y la actuación subsidiaria
de la Consejería en materia de contaminación acústica.

Artículo 44. Certificación de aislamiento acústico
1. Efectuada la comprobación del aislamiento acústi-

co realizado, así como las medidas correctoras de ruidos
y vibraciones, el técnico competente, de conformidad con
lo establecido en el artículo 43 de esta Ordenanza, emitirá
un certificado de aislamiento acústico, en el que se jus-
tifique analíticamente la adecuación de la instalación
correctora propuesta para la observancia de las normas
de calidad y de prevención acústica que afecten a la ac-
tividad de que se trate.

2. La puesta en marcha de las actividades o instalacio-
nes que, dentro del ámbito de esta Ordenanza, están
sujetas a previa licencia municipal, no podrá realizarse
hasta tanto no se haya remitido al Ayuntamiento la certi-
ficación de aislamiento acústico de las mismas, inclu-

yendo los de las medidas programadas según el aparta-
do j del punto 1 del artículo 41.

CAPÍTULO IV. RÉGIMEN DE ACTIVIDADES SINGULA-
RES

SECCIÓN 1ª. VEHÍCULOS A MOTOR
Artículo 45. Condiciones de utilización
1. Se prohíbe la circulación de vehículos a motor con

silenciadores no eficaces, incompletos, inadecuados o
deteriorados, y utilizar dispositivos que puedan anular la
acción del silenciador.

2. Se prohíbe el uso de bocinas o cualquier otra señal
acústica dentro del núcleo urbano, salvo en los casos de
inminente peligro, atropello o colisión. Se exceptúan los
vehículos en servicio de la policía gubernativa o munici-
pal, Servicio de Extinción de Incendios y Salvamentos y
otros vehículos destinados a servicios de urgencias de-
bidamente autorizados que quedarán, no obstante, suje-
tos a las siguientes prescripciones:

a) Todos los vehículos destinados a servicios de ur-
gencias, dispondrán de un mecanismo de regulación
de la intensidad sonora de sus dispositivos acústicos
que la reducirá a unos niveles comprendidos entre 70 y
90 dBA durante el período nocturno (entre las 23 horas
y las 7 horas de la mañana).

b) Los conductores de los vehículos destinados a
servicio de urgencias no utilizarán los dispositivos de
señalización acústica de emergencia nada más que en
los casos de notable necesidad y cuando no sea suficien-
te la señalización luminosa. Los jefes de los respectivos
servicios de urgencias serán los responsables de ins-
truir a los conductores en la necesidad de no utilizar
indiscriminadamente dichas señales acústicas.

Artículo 46. Restricciones al tráfico
Cuando en determinadas zonas o vías urbanas se

aprecie una degradación notoria del medio ambiente
urbano por exceso de ruido imputable al tráfico, el Ayun-
tamiento podrá prohibirlo o restringirlo, salvo el derecho
de acceso de los residentes en la zona.

SECCIÓN 2ª. NORMAS PARA SISTEMAS SONOROS
DE ALARMAS

Artículo 47. Clasificación
A  efectos  de  esta  Ordenanza, se  entiende  por sistema

de alarma todo dispositivo sonoro que tenga por finalidad
indicar que se está manipulando sin autorización la insta-
lación, el bien o el local en el que se encuentra instalado.

Se establecen las siguientes categorías de alarmas
sonoras:

Grupo 1. Aquellas que emiten al medio ambiente exterior.
Grupo 2. Aquellas que emiten a ambientes interiores

comunes o de uso público compartido.
Grupo 3. Aquellas cuya emisión sonora sólo se produ-

ce en el local especialmente designado para su control
y vigilancia, pudiendo ser éste privado o correspondiente
a empresa u organismo destinado a este fin.

Artículo 48. Limitaciones de tonalidad
Atendiendo a las características de su elemento emi-

sor sólo se permite instalar alarmas con un sólo tono o
dos alternativos constantes. Quedan expresamente
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prohibidas las alarmas con sistema en los que la fre-
cuencia se puede variar de forma controlada.

Artículo 49. Requisitos de las alarmas del grupo 1
Las alarmas del Grupo 1 cumplirán los siguientes

requisitos:
- La instalación se realizará de tal forma que no dete-

riore el aspecto exterior de los edificios.
- La duración máxima de funcionamiento continuado

del sistema sonoro no podrá exceder, en ningún caso, de
60 segundos.

- Se autorizan sistemas que repitan la señal de alarma
sonora un máximo de dos veces, separadas cada una de
ellas por un período de silencio comprendido entre 30 y
60 segundos.

- El ciclo de alarma sonora puede hacerse compatible
con la emisión de destellos luminosos.

- El nivel sonoro máximo autorizado es de 85 dBA, medidos
a 3 m. de distancia y en la dirección de máxima emisión.

Artículo 50.- Requisitos de las alarmas del grupo 2
Las alarmas del Grupo 2 cumplirán los siguientes

requisitos:
- La duración máxima de funcionamiento continuado

del sistema sonoro no podrá exceder, en ningún caso, de
60 segundos.

- Se autorizan sistemas que repitan la señal de alarma
sonora un máximo de dos veces, separadas cada una de
ellas por un período de silencio comprendido entre 30 y
60 segundos.

- El ciclo de alarma sonora puede hacerse compatible
con la emisión de destellos luminosos.

- El nivel sonoro máximo autorizado es de 70 dBA, medidos
a 3 m. de distancia y en la dirección de máxima emisión.

Artículo 51. Requisitos de las alarmas del grupo 3
Las alarmas del Grupo 3:
- No tendrán más limitaciones en cuanto a niveles

sonoros transmitidos a locales o ambientes colindantes
que las establecidas en esta Ordenanza.

Artículo 52. Mantenimiento y pruebas
Los sistemas de alarma, regulados por el Real Decre-

to 2364/1994, de 9 de diciembre, por el que se aprueba
el Reglamento de Seguridad Privada y demás disposicio-
nes legales sobre prestaciones privadas de servicios de
seguridad, deberán estar en todo momento en perfecto
estado de ajuste y funcionamiento con el fin de impedir
que se activen por causas injustificadas o distintas a las
que motivaron su instalación.

Se prohíbe el accionamiento voluntario de los siste-
mas de alarma, salvo en los casos y horarios que se
indican a continuación:

a) Pruebas excepcionales, cuando se realizan inme-
diatamente después de la instalación para comprobar su
correcto funcionamiento.

b) Pruebas rutinarias o de comprobación periódica de
funcionamiento.

En ambos casos, las pruebas se realizarán entre las
10 y las 20 horas y por un período de tiempo no superior
a cinco minutos. No se podrá realizar más de una com-
probación rutinaria al mes y previo conocimiento de los
servicios municipales.

SECCIÓN 3ª. ACTIVIDADES DE OCIO, ESPECTÁCU-
LOS PÚBLICOS, RECREATIVAS, CULTURALES Y DE
ASOCIACIONISMO.

Artículo 53. Actividades en locales cerrados
1. Además de cumplir con los requisitos formulados

en los Artículos 35, 36, 37, 38 y 39 de esta Ordenanza, y
demás condiciones establecidas en las licencias de
actividad, este tipo de locales deberá respetar el horario
de cierre establecido legalmente.

2. Además, los titulares de los establecimientos debe-
rán velar para que los usuarios no produzcan molestias
al vecindario. En caso de que sus recomendaciones no
sean atendidas, deberán avisar inmediatamente a la
policía municipal, a los efectos oportunos.

3. En todos aquellos casos en que se haya comprobado
la existencia reiterada de molestias al vecindario, el Ayun-
tamiento podrá imponer al titular de la actividad, la obliga-
ción de disponer, como mínimo, de una persona encarga-
da de la vigilancia en el exterior del establecimiento.

4. En las autorizaciones de licencia para veladores en
establecimientos de hostelería se contendrán los crite-
rios a seguir, a fin de conseguir la minimización de los
ruidos en la vía pública así como su régimen de control.

Artículo 54. Espectáculos públicos y actividades re-
creativas al aire libre.

1. En las autorizaciones que se otorguen para la rea-
lización de espectáculos públicos y actividades recreati-
vas al aire libre conforme a las condiciones establecidas
en su normativa específica, figurarán como mínimo los
siguientes requisitos:

a) Carácter estacional o de temporada.
b) Limitación de horario de funcionamiento.
Si la actividad se realiza sin la correspondiente auto-

rización municipal el personal acreditado del Ayunta-
miento deberá proceder a paralizar inmediatamente la
actividad, sin perjuicio del inicio del correspondiente ex-
pediente sancionador.

2. Los espectáculos públicos o actividades recreati-
vas que conforme a su normativa específica se realicen
al aire libre, con funcionamiento entre las 23 y las 7 horas
y que dispongan de equipos de reproducción musical,
deberán acreditar en el correspondiente estudio acústico
la incidencia de la actividad en su entorno, al objeto de
poder delimitar con claridad el nivel máximo de volumen
permitido a los equipos musicales, a fin de asegurar que
en el lugar de máxima afección sonora no se superen los
correspondientes valores NAE definidos en los artículos
18 y 19 de esta Ordenanza.

 3. Al objeto de poder asegurar esta exigencia, cuando
el nivel sonoro que pudieran producir los altavoces del
sistema de sonorización de la actividad en consideración
medido a 3 m de éstos, sea superior a 90 dBA, los equipos
de reproducción sonora deberán instalar un limitador-
controlador que cumpla lo preceptuado en el artículo 37
de esta Ordenanza.

Artículo 55. Actividades ruidosas en la vía pública
1. Cuando se organicen actos en la vía pública con pro-

yección de carácter oficial, cultural, religioso o de naturaleza
análoga, el Ayuntamiento podrá adoptar las medidas nece-
sarias para dispensar en las vías o sectores afectados y
durante la realización de aquéllas, los niveles señalados en
las Tablas 1 y 2 del Anexo I de esta Ordenanza.
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2. Asimismo, en la vía pública y otras zonas de concu-
rrencia pública, no se podrán realizar actividades como
cantar, proferir gritos, hacer funcionar aparatos de radio,
televisores, instrumentos o equipos musicales, mensa-
jes publicitarios, altavoces independientes, dentro de ve-
hículos u otra, que superen los valores NEE establecidos
en el artículo 20 de la presente Ordenanza, o en su caso,
que por su intensidad o persistencia generen molestias a
los vecinos que, a juicio de la Policía Local, resulten in-
admisibles. Esta podrá determinar la paralización inme-
diata de dicha actividad o la inmovilización del vehículo o
precintado del aparato del que procediera el foco emisor.

SECCIÓN 4ª. CONDICIONES ACÚSTICAS EXIGIBLES
EN LOS TRABAJOS EN LA VÍA PÚBLICA Y OBRAS DE
EDIFICACIÓN

Artículo 56. Uso de maquinaria al aire libre
Los trabajos realizados en la vía pública y en las edi-

ficaciones se ajustarán a las siguientes prescripciones:
1. Todos los equipos y maquinarias de uso en obras

al aire libre deberán disponer de forma visual el indicador
de su nivel de ruido según lo establecido por la Unión
Europea si le fuere de aplicación, siendo responsable el
contratista de la ejecución de las obras de la observancia
de los niveles sonoros permitidos para la maquinaria.

2. El horario de trabajo será el comprendido entre las 7
y las 23 horas, en los casos en los que los niveles de
emisión de ruido superen los indicados en la tabla nº 2 del
Anexo I de esta Ordenanza, para los períodos nocturnos.

3. No se podrán emplear máquinas de uso al aire libre
cuyo nivel de emisión medido a 5 metros sea superior a
90 dBA. En caso de necesitar un tipo de máquina especial
cuyo nivel de emisión supere los 90 dBA, medido a 5
metros de distancia, se pedirá un permiso especial,
donde se definirá el motivo de uso de dicha máquina y su
horario de funcionamiento. Dicho horario deberá ser ex-
presamente autorizado por el Ayuntamiento.

4. Se exceptúan de la obligación anterior las obras
urgentes, las que se realicen por razones de necesidad
o peligro y aquéllas que por sus inconvenientes no pue-
dan realizarse durante el día.

Artículo 57. Actividades de carga y descarga
Se prohíben las actividades de carga y descarga de

mercancías, manipulación de cajas, contenedores, mate-
riales de construcción y objetos similares entre las 23 y las
7 horas, cuando estas operaciones superen los valores de
inmisión establecidos en los artículos18 y 19 de la presente
Ordenanza y afecten a zonas de vivienda o residenciales.

La recogida municipal de residuos urbanos se realizará
con el criterio de minimización de los ruidos, tanto en materia
de transporte, como de manipulación de contenedores.

Para ello se contemplarán medidas de adaptación de
los camiones y se fijarán criterios para la no producción
de impactos sonoros.

SECCIÓN 5ª. RUIDOS PRODUCIDOS EN EL INTE-
RIOR DE LAS EDIFICACIONES POR LAS ACTIVIDADES
COMUNITARIAS QUE PUDIERAN OCASIONAR MOLES-
TIAS

Artículo 58. Ruidos en el interior de los edificios
1. La producción de ruido en el interior  de los edificios

deberá mantenerse dentro de los valores límite que exige
la convivencia ciudadana y el respeto a los demás.

2. Se prohíbe cualquier actividad perturbadora del
descanso en el interior de las viviendas, en especial
desde las 23 hasta las 7 horas, que ocasione niveles del
N.A.E. superiores a los establecidos en el Artículo 18 de
la presente Ordenanza. En los casos en que su determi-
nación sea imposible o suponga una excesiva dificultad
técnica, se podrá recurrir a lo dispuesto en la Ley 8/99 de
propiedad Horizontal.

3. La acción municipal irá dirigida especialmente al
control de los ruidos y de las vibraciones en horas de
descanso, debido a:

a) El volumen de la voz humana.
b) Animales de compañía.
c) Funcionamiento de electrodomésticos, aparatos e

instrumentos musicales o acústicos.
d) Funcionamiento de instalaciones de aire acondicio-

nado, ventilación y refrigeración.
Artículo 59.- Ruidos provocados por animales de

compañía
1. Los poseedores de animales domésticos están

obligados a  adoptar las medidas necesarias para impe-
dir que la tranquilidad de sus vecinos sea alterada por el
comportamiento de aquellos.

2. Se prohíbe, desde las 23 hasta las 7 horas, dejar en
patios, terrazas, galerías y balcones u otros espacios
abiertos, animales domésticos que con sus sonidos
perturben el descanso de los vecinos.

Artículo 60. Ruidos producidos por electrodomésti-
cos, instrumentos musicales e instalaciones de aire
acondicionado

1. El funcionamiento de los electrodomésticos de cual-
quier clase, de los aparatos y de los instrumentos musi-
cales o acústicos en el interior de las viviendas, deberá
ajustarse de forma que no se superen los valores de N.A.E.
establecidos en el artículo 18 de esta Ordenanza.

2. El funcionamiento de las instalaciones de aire acon-
dicionado, ventilación y refrigeración no deberá originar
en los edificios contiguos o próximos, no usuarios de
estos servicios, valores N.A.E. superiores a los estable-
cidos en los artículos 18 y 19 de la presente Ordenanza.

TITULO V. NORMAS DE CONTROL Y DISCIPLINA
ACÚSTICA.

CAPITULO I. LICENCIAS MUNICIPALES.

Artículo 61. Control de las normas de calidad y prevención
Las normas de calidad y de prevención acústica esta-

blecidas en la presente Ordenanza, serán exigibles a los
responsables de las actividades e instalaciones a través
de las correspondientes autorizaciones municipales, sin
perjuicio de lo previsto en las normas de disciplina am-
biental acústica.

Artículo 62. Carácter condicionado de las licencias
Las autorizaciones municipales, a través de las cua-

les se efectúa el control de las normas de calidad y de
prevención acústica, legitiman el libre ejercicio de las
actividades e instalaciones a que se refiere esta Orde-
nanza, en tanto que éstas observen las exigencias y con-
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dicionamientos contemplados en el proyecto y estudio
acústico legalmente autorizado.

Artículo 63. Actividades o instalaciones sujetas a ca-
lificación ambiental

1. Corresponde al Ayuntamiento o Entidad local compe-
tente el control de las actividades e instalaciones produc-
toras de ruidos y vibraciones que están sujetas a Califica-
ción Ambiental, de conformidad con el Artículo 86.2 de la
Ley 7/1994 de 18 de mayo de Protección Ambiental de
Andalucía y Decreto 297/1995 de 19 de diciembre, por el
que se aprueba el Reglamento de Calificación Ambiental.

2. Los titulares de dichas actividades e instalaciones
deberán adjuntar al Proyecto Técnico a que se refiere el
Artículo 9.1 del Decreto 297/1995 de 19 de diciembre, el
Estudio Acústico que se regula en los artículos 40 y si-
guientes de esta Ordenanza.

Artículo 64. Actividades o instalaciones no sujetas a
medidas de prevención ambiental

Las actividades e instalaciones productoras de ruidos o
vibraciones precisadas de licencia municipal y no sujetas
a medidas de prevención ambiental, conforme al Artículo 8
de la Ley 7/1994 de 18 de mayo de Protección Ambiental de
Andalucía, cuyo control corresponde al Ayuntamiento, debe-
rán adjuntar a la solicitud de licencia el Estudio Acústico, en
los términos regulados en esta Ordenanza.

Artículo 65. Imposibilidad de adquisición por silencio
de facultades contrarias a la ordenanza.

En ningún caso se entenderán adquiridas por silencio
administrativo facultades en contra de lo dispuesto en
esta Ordenanza.

CAPITULO II. VIGILANCIA E INSPECCIÓN DE ACTIVI-
DADES SUJETAS A CALIFICACIÓN AMBIENTAL Y DE
LAS NO INCLUIDAS EN LOS ANEXOS DE LA LEY 7/

1994.

Artículo 66. Certificaciones de cumplimiento de las
normas de calidad y prevención acústica.

1. El cumplimiento de las normas de calidad y preven-
ción acústica por las actividades sujetas a calificación
ambiental y por las no incluidas en los Anexos de la Ley
7/1994 será objeto de certificación, cumpliendo con todos
los requisitos a este respecto definidos en esta Ordenan-
za, con anterioridad a la puesta en marcha o entrada en
funcionamiento de la actividad o instalaciones, emitida
por técnico competente de conformidad con el artículo 43
de esta Ordenanza.

 2. En cualquier caso, las certificaciones de cumplimien-
to de las normas de calidad y prevención acústica, serán a
cargo del promotor o titular de la actividad o instalación.

3. Con el fin de asegurar el correcto y permanente
funcionamiento de los equipos limitadores-controlado-
res, el Ayuntamiento podrá exigir al titular de actividades
en locales donde se hayan instalado dichos instrumen-
tos, que presente un informe emitido por técnico compe-
tente, de conformidad con el artículo 43 de esta Ordenan-
za, donde se recojan las incidencias habidas desde su
instalación primitiva o desde el último informe periódico
emitido al respecto. El informe que se emita comprobará
la trazabilidad del equipo limitador- controlador con res-
pecto a la última configuración, para lo cual deberá con-

templar al menos los siguientes puntos:
a) Vigencia del certificado del limitador-controlador.
b) Comprobación física del conexionado eléctrico y de

audio de los equipos, así como de los distintos elemen-
tos que componen la cadena de reproducción y de control.

c) Análisis espectral en tercio de octava del espectro
máximo de emisión sonora del sistema de reproducción
musical a ruido rosa.

d) Comprobación desde el último informe de instala-
ción, de la trazabilidad entre el informe de la instalación
vigente y de los resultados obtenidos en la inspección,
así como de los requisitos normativos.

e) Incidencias habidas en su funcionamiento, con
expresa información sobre períodos de inactividad, ave-
rías y demás causas que hayan impedido el correcto
funcionamiento del mismo.

Artículo 67. Atribuciones del ayuntamiento
1. Corresponde al Ayuntamiento la adopción de las

medidas de vigilancia e inspección necesarias para
hacer cumplir las normas de calidad y de prevención
acústica establecidas en esta Ordenanza, sin perjuicio
de las facultades de la Consejería de Medio Ambiente, en
los términos del Artículo 78 de la Ley 7/94 de 18 de mayo
de Protección Ambiental.

2. El personal en funciones de inspección medioam-
biental, sin perjuicio de la necesaria autorización judicial
para la entrada en domicilio cuando no exista consenti-
miento del titular, tendrá, entre otras, las siguientes facul-
tades:

a) Acceder, previa identificación, en su caso, a las ac-
tividades, instalaciones o ámbitos generadores o recep-
tores de focos ruidosos.

b) Requerir la información y la documentación admi-
nistrativa que autorice las actividades e instalaciones
objeto de inspección.

c) Proceder a la medición, evaluación y control nece-
sarios en orden a comprobar el cumplimiento de las
disposiciones vigentes en la materia y de las condiciones
de la autorización con que cuente la actividad.

3. Los titulares de las instalaciones o equipos gene-
radores de ruidos, tanto al aire libre como en estableci-
mientos o locales, facilitarán a los inspectores el acceso
a instalaciones o focos de emisión de ruidos y dispon-
drán su funcionamiento a las distintas velocidades, car-
gas o marchas que les indiquen dichos inspectores,
pudiendo presenciar aquéllos el proceso operativo.

Artículo 68. Régimen de las denuncias
1. Las denuncias que se formulen por incumplimiento

de las normas de prevención y calidad acústica darán
lugar a la apertura de las diligencias correspondientes,
con la realización de la correspondiente inspección
medioambiental, con el fin de comprobar la veracidad de
los hechos denunciados y, si es necesario, a la incoación
de un expediente sancionador al responsable, notificán-
dose a los denunciantes la iniciación o no del mismo, así
como la resolución que recaiga, en su caso.

2. Al formalizar la denuncia se deberán facilitar los
datos suficientes, tanto del denunciante, como de la ac-
tividad denunciada, para que por los órganos municipa-
les competentes puedan realizarse las comprobaciones
correspondientes.
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Artículo 69. Actuación inspectora
A los efectos de armonizar la actuación inspectora, los

niveles de ruidos y vibraciones transmitidos, medidos y
calculados, que excedan de los valores fijados en la pre-
senta Ordenanza, se clasificarán en:

a) Aceptable, cuando no se sobrepasen los valores
límite establecidos.

b) No aceptable, cuando se sobrepasen los valores
límite establecidos.

En todo caso, para aplicar la clasificación anterior, se
deberá sustraer la incertidumbre calculada de la medida.

Artículo 70. Contenido del acta de inspección acústica
1. El informe resultante de la actividad inspectora en

los términos previstos en esta Ordenanza, podrá ser:
a) Informe favorable: Cuando el resultado de la inspección

determine que el nivel sonoro o de vibración es aceptable.
b) Informe desfavorable: Cuando el resultado de la

inspección determine que el nivel sonoro o de vibración
es no aceptable.

2. Los informes expresarán, en su caso, la posibilidad
de aplicar las medidas correctoras necesarias para al-
canzar los niveles permitidos en esta Ordenanza, así
como el plazo de ejecución de las mismas, que nunca
podrá exceder de un mes, salvo en casos debidamente
justificados, en los que podrá concederse una prórroga.

3. En los informes desfavorables, se clasificarán los
niveles de ruido y vibraciones, en función de los valores
sobrepasados, según los siguientes criterios:

- Poco Ruidoso: cuando la superación de los límites
aplicables sea inferior o igual a 3 dBA, o el nivel de
vibración supere en una curva la correspondiente curva
base de aplicación.

- Ruidoso: cuando el exceso de nivel sonoro sea su-
periora a 3 e inferior o igual a 6dBA, o el nivel de vibración
supere en dos curvas la correspondiente curba base de
aplicación.

- Intolerable: cuando la superación de los límites aplica-
bles sea superior a 6 dBA, o el nivel de vibración supere en
tres curvas la correspondiente curva base de aplicación.

CAPITULO III.- MEDIDAS CAUTELARES

Artículo 71. Adopción de medidas provisionales
1. El órgano municipal competente para resolver el

procedimiento sancionador, en caso de urgencia y para
la protección provisional de los intereses implicados,
cuando en el informe de inspección se determinen nive-
les de superación en 6 o más dBA, o en tres o más curvas
base respecto a la máxima admisible, o ante el incumpli-
miento reiterado de los requerimientos dirigidos a la
implantación de medidas correctoras, adoptará, antes
del inicio del procedimiento, todas o alguna de las medi-
das provisionales siguientes:

a) El precintado del foco emisor.
b) La clausura temporal, total o parcial del establecimiento.
c) La suspensión temporal en su caso, de la autoriza-

ción que habilita para el ejercicio de la actividad.
d) Medidas de corrección, seguridad o control, que

impidan la continuidad en la producción del riesgo o daño.
2. Las medidas establecidas en el apartado anterior

se deberán ratificar, modificar o levantar en el correspon-
diente acuerdo de inicio del procedimiento administrativo
sancionador, que debe efectuarse en los quince días
siguientes a la adopción del acuerdo.

3. Las medidas establecidas en el apartado 1 de este
artículo pueden ser adoptadas por el órgano municipal
competente para iniciar el expediente en cualquier mo-
mento, una vez iniciado el procedimiento sancionador,
con el fin de asegurar la eficacia de la resolución final.

Artículo 72. Cese de actividades sin licencia
Todo agente de la autoridad podrá ordenar el cese de

cualquier actividad sin licencia que supere, notoriamen-
te, los niveles de producción de ruidos y vibraciones es-
tablecidos en la presente Ordenanza. La orden será efec-
tuada por escrito, notificada por el propio agente en el
domicilio de la actividad y remitida, en un plazo máximo
de cuarenta y ocho horas, al órgano competente para
iniciar el expediente sancionador, el cual en el plazo de
quince días deberá ratificar o levantar la orden de cese.

Artículo 73.  Multas coercitivas
A fin de obligar a la adopción de las medidas correc-

toras que sean procedentes, el órgano municipal com-
petente podrá imponer multas coercitivas sucesivas de
hasta 300 euros cada una u otra cantidad superior que
sea autorizada por las leyes, que se ejecutarán una vez
transcurrido el plazo otorgado para la adopción de la
medida ordenada.

Artículo 74. Medidas cautelares en relación con los
vehículos a motor

1. Los procedimientos para las medidas y valoracio-
nes de los ruidos producidos por motocicletas, ciclomo-
tores y automóviles, así como los sistemas de medición
con el vehículo parado, son los establecidos en el Anexo
III de la Ordenanza.

2. Al amparo de lo dispuesto en el artículo 5.1 f) del Real
Decreto 1987/1985, de 24 de septiembre, sobre normas
básicas de instalación y funcionamiento de las estacio-
nes de inspección técnica de vehículos, los agentes de
la policía local formularán denuncia contra el propietario
o usuario de todo vehículo que sobrepase los niveles
máximos permitidos, indicándole la obligación de que en
el plazo de diez días, deberá presentar informe de la
estación de inspección técnica de vehículos.

La tarifa por este servicio será sufragada por el titular
del vehículo. El incumplimiento de dicha obligación impli-
cará la prohibición de circular con el referido vehículo.

3. Los agentes de la policía local inmovilizarán y tras-
ladarán al depósito municipal, sin necesidad de utilizar
aparatos medidores, aquellos vehículos que circulen sin
silenciador o con tubo resonador.

4. Los vehículos inmovilizados podrán ser retirados
del depósito municipal una vez cumplidos los siguientes
requisitos:

 a) Abonar las tasas correspondientes.
b) Suscribir un documento mediante el que el titular se

comprometa a realizar la reparación necesaria hasta
obtener el informe favorable de la estación de inspección
técnica de vehículos.

b) El Ayuntamiento podrá exigir el depósito de una fianza
para asegurar el cumplimiento del compromiso firmado.
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CAPITULO IV. INFRACCIONES Y SANCIONES.

Artículo 75. Infracciones y sanciones administrativas
Se consideran infracciones administrativas las accio-

nes u omisiones que sean contrarias las normas de pre-
vención y calidad acústica tipificadas como tales en la Ley
37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido y en la Ley 7/1994,
de 18 de mayo, de protección ambiental, siendo sanciona-
bles de acuerdo con lo dispuesto en las mismas.

Las infracciones se clasifican en graves y leves, de
conformidad con los criterios siguientes:

- Leves: cuando el informe de inspección defina la
actividad como Poco Ruidosa o Ruidosa.

- Graves: cuando el informe desfavorable de inspec-
ción catalogue la actividad ruidosa como intolerable.

Artículo 76. Personas responsables
Son responsables de las infracciones, según los ca-

sos, y de conformidad con el artículo 130 de la Ley 30/1992
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, las siguientes personas físicas o jurídicas:

a) Los titulares de las licencias o autorizaciones de la
actividad causante de la infracción.

b) Los explotadores o realizadores de la actividad.
c) Los técnicos que emitan los certificados corres-

pondientes.
d) El titular del vehículo o motocicleta o su conductor.
e) El causante de la perturbación acústica.
Artículo 77. Procedimiento sancionador
1. Las autoridad municipal competente ordenará la

incoación de los expedientes sancionadores e impondrá
las sanciones que correspondan, de conformidad con la
normativa vigente sobre procedimiento para el ejercicio
de la potestad sancionadora.

2. El plazo máximo para resolver y notificar la resolu-
ción expresa en el procedimiento sancionador en materia
de protección ambiental, será de 10 meses, de conformi-
dad con la Ley 9/2001, de 12 de julio, por la que se esta-
blece el sentido del silencio administrativo y los plazos de
determinados procedimientos como garantías procedi-
mentales para los ciudadanos

Artículo 78. Graduación de las multas
1. Las multas correspondientes a cada clase de infrac-

ción se graduarán teniendo en cuenta, como circunstan-
cias agravantes, la valoración de los siguientes criterios:

a) El riesgo de daño a la salud de las personas.
b) El beneficio económico derivado de la actividad

infractora.
c) La intencionalidad o negligencia del causante de

la infracción.
d) La reincidencia por comisión en el término de dos

años de más de una infracción de la misma naturaleza
cuando así haya sido declarado con resolución firme.

e) La comisión de la infracción en zonas acústicamen-
te saturadas.

f) El grado de superación de los niveles admisibles y
de la obstaculización de la labor inspectora, así como el
grado de incumplimiento de las medidas de autocontrol.

2. Tendrá la consideración de circunstancia atenuante
de la responsabilidad, la adopción espontánea, por parte
del autor de la infracción, de medidas correctoras con

anterioridad a la incoación del expediente sancionador.
Artículo 79. Prescripción de infracciones y sanciones
Las infracciones y sanciones administrativas previs-

tas en la presente Ordenanza, prescribirán en los si-
guientes plazos: las graves en el plazo de dos años y las
leves en el plazo de seis meses.

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA
El Ayuntamiento, dentro del ámbito de aplicación de esta

Ordenanza, es competente para hacer cumplir la normativa
comunitaria, la legislación estatal y la legislación de la
Comunidad Autónoma, en materia de protección acústica.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA
Las actividades e instalaciones a que se refiere la pre-

sente Ordenanza que estuvieren en funcionamiento con
anterioridad al 18 de marzo de 2004, deberán ajustarse a
las normas establecidas en el Reglamento de Protección
contra la Contaminación Acústica en Andalucía, aprobado
por Decreto 326/2003, de 25 de noviembre, sin perjuicio de
serles aplicables desde la entrada en vigor de esta Orde-
nanza los límites de inmisión sonora, los de vibraciones,
así como las normas de prevención acústica

ANEXO I

TABLA Nº1. NIVELES LIMITE DE INMISION DE RUIDO
EN EL INTERIOR DE LAS   EDIFICACIONES.

NIVEL ACUSTICO DE EVALUACION.
NAE

   Niveles Limites (dBA)
ZONIFICACIÓNTIPO DE LOCAL Día (7-23) Noche(23-7)

Equipamiento Sanitario y bienestar social 30 25
Cultural y religioso 30 30
Educativo 40 30
Para el ocio 40 40

Servicios Hospedaje 40 30
Terciarios Oficinas 45 35

Comercio 55 45

Residencial Piezas habitables, excepto 35 30
cocinas y cuartos de baño
Pasillos, aseos y cocinas 40 35
Zonas de acceso común 50 40

TABLA Nº 2. NIVELES LÍMITE DE EMISIÓN DE RUIDO
EN EL EXTERIOR DE LAS EDIFICACIONES.

NIVEL DE EMISIÓN EXTERIOR.
NEE

NIVELES LIMITES (dBA)
SITUACIÓN ACTIVIDAD Día (7-23) Noche (23-7)

Zona de equipamiento sanitario. 60 50
Zona con residencia, servicios 65 55
terciarios, no comerciales o
equipamientos no sanitarios.
Zona con actividades comerciales. 70 60
Zona con actividad industrial o 75 70
servicio urbano excepto servicios
de administración.
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TABLA NÚM. 3
NIVELES LÍMITE DE RUIDO AMBIENTAL EN FACHA-

DAS DE EDIFICACIONES

Niveles Límite (dBA)
Área de Sensibilidad Acústica Día (7-23) Noche (23-7)

LAeqd       LAeqn
Tipo I (Área de Silencio) 55 40
Tipo II (Área Levemente Ruidosa) 55 45
Tipo III (Área Toleradamente Ruidosa) 65 55
Tipo IV (Área Ruidosa) 70 60
Tipo V (Área Especialmente Ruidosa) 75 65

TABLA NÚM. 4
CURVAS BASE LÍMITE DE INMISIÓN DE VIBRACIO-

NES EN EL INTERIOR DE LAS EDIFICACIONES

ESTÁNDARES LIMITADORES PARA LA TRANSMISIÓN DE VIBRACIONES

Uso del recinto afectado Período Curva Base

SANITARIO Diurno 1
Nocturno 1

RESIDENCIAL Diurno 2
Nocturno 1,4

OFICINAS Diurno 4
Nocturno 4

ALMACÉN Y COMERCIAL Diurno 8
Nocturno 8

GRÁFICO Nº 1 CURVAS BASES DE NIVELES DE INMI-
SIÓN DE VIBRACIONES

Aceleración (m/s2)
Frecuencia,
Hz K1 K 1,4 K2 K4 K8
1 0,003600 0,005040 0,007200 0,014400 0,028800
1,25 0,003600 0,005040 0,007200 0,014400 0,028800
1,6 0,003600 0,005040 0,007200 0,014400 0,028800
2 0,003600 0,005040 0,007200 0,014400 0,028800
2,5 0,003720 0,005208 0,007440 0,014880 0,029760
3,15 0,003870 0,005418 0,007740 0,015480 0,030960
4 0,004070 0,005698 0,008140 0,016280 0,032560
5 0,004300 0,006020 0,008600 0,017200 0,034400
6,3 0,004600 0,006440 0,009200 0,018400 0,036800
8 0,005000 0,007000 0,010000 0,020000 0,040000
10 0,006300 0,008820 0,012600 0,025200 0,050400
12,5 0,007800 0,010920 0,015800 0,031200 0,062400
16 0,010000 0,014000 0,020000 0,040000 0,080000
20 0,012500 0,017500 0,025000 0,050000 0,100000
25 0,015600 0,021840 0,031200 0,062400 0,124800
31,5 0,019700 0,027580 0,039400 0,078800 0,157600
40 0,025000 0,035000 0,050000 0,100000 0,200000
50 0,031300 0,043820 0,062600 0,125200 0,250400
63 0,039400 0,055160 0,078800 0,157600 0,315200
80 0,050000 0,070000 0,100000 0,200000 0,400000

ANEXO II

TABLA I
LIMITES MÁXIMOS DE EMISIÓN SONORA POR MOTO-

CICLETAS Y CICLOMOTORES

Los límites máximos de nivel sonoro para ciclomoto-
res y vehículos automóviles de cilindrada no superior a
50 c.c, serán:

De dos ruedas: 80 dBA.
De tres ruedas: 82 dBA.

Los límites para las motocicletas serán los siguientes:

Categoría de motocicletas Valores
Cilindrada expresados en dB(A)
= 80 c.c. 78
= 125 c.c. 80
= 350 c.c. 83
= 500 c.c. 85
> 500 c.c. 86

TABLA II. LÍMITES MÁXIMOS DE EMISIÓN SONORA
PARA OTROS VEHÍCULOS

CATEGORÍAS DE VEHÍCULOS                                  VALORES
EXPRESADOS

EN DB(A)
 - Vehículos destinados al transporte de
personas con capacidad  para 8 plazas
sentadas como máximo, además del
asiento del conductor. 80
- Vehículos destinados al transporte de
personas con capacidad para más
de 8 plazas sentadas, además del
 asiento del conductor, y cuyo peso
máximo no sobrepase las 3,5 toneladas. 81
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CATEGORÍAS DE VEHÍCULOS                                  VALORES
EXPRESADOS

EN DB(A)
- Vehículos destinados al transporte de
personas con capacidad para más de
8 sentadas, además del asiento del
conductor, y cuyo peso máximo exceda
las 3,5 toneladas. 82
- Vehículos destinados al transporte de
personas con capacidad para más de
8 plazas sentadas, además del asiento
del conductor, cuyo motor tenga una
potencia igual o superior a 147 KW (ECE) 85
 - Vehículos destinados al transporte de
mercancías, que tengan un peso máximo
que no exceda de 12 toneladas 86
 - Vehículos destinados al transporte de
mercancías, que tengan un peso máximo
que exceda de 12 toneladas y cuyo
motor tenga una potencia igual o
superior a 147 KW (ECE) 88

ANEXO III

MEDIDAS DE NIVELES SONOROS DE EMISIÓN DE
VEHÍCULOS A MOTOR

ANEXO III.1. MÉTODOS Y APARATOS DE MEDIDA DEL
RUIDO PRODUCIDO POR MOTOCICLETAS Y CICLO-
MOTORES.

1. Aparatos de medida.
1.1. Se utilizará un sonómetro de alta precisión, clase

1. de acuerdo con las especificaciones del reglamento de
Protección contra la Contaminación Acústica. La medida
se efectuará con una red de ponderación y una constante
de tiempo conformes, respectivamente, a la curva A y al
tiempo de «respuesta rápida».

1.2. Se calibrará el sonómetro con referencia a una
fuente de ruido estándar inmediatamente antes y des-
pués de cada serie de ensayos. Si el valor indicado por
el sonómetro en uno de estos calibrados difiere en más
de 1 dB del valor correspondiente medido en el último
calibrado en campo acústico libre (es decir, en su calibra-
do anual), el ensayo se deberá considerar como no váli-
do. La desviación efectiva será indicada en la comunica-
ción relativa a la homologación.

1.3. La velocidad de giro del motor se medirá con
tacómetro independiente, cuya exactitud será tal que la
cifra obtenida difiera en un 3%, como máximo, de la velo-
cidad efectiva de giro.

2. Condiciones de ensayo.
2.1. Terreno de ensayo.
2.1.1. Las medidas se realizarán sobre un terreno

despejado donde el ruido ambiental y el ruido del viento
sean inferiores al menos en 10 dB(A) del ruido a medir.
En el momento del ensayo no debe encontrarse en la
zona de medida ninguna persona a excepción del obser-
vador y del conductor, cuya presencia no debe perturbar
el resultado de la medida.

2.1.2. Se considerará como zona de medida apropia-

da todo lugar al aire libre, constituido por un área pavi-
mentada de hormigón, asfalto o de otro material duro de
fuerte poder de reflexión, excluyéndose la superficie de
tierra, batida o no, y sobre la que pueda trazar un rectán-
gulo cuyos lados se encuentren a tres metros como mí-
nimo de los extremos de la motocicleta o ciclomotor y en
el interior del cual no se encuentre ningún obstáculo
notable: en particular se evitará colocar la motocicleta o
ciclomotor a menos de un metro de un bordillo de acera
cuando se mide el ruido de escape.

2.1.3. Las medidas no se realizarán en condiciones me-
teorológicas desfavorables. Si se utiliza una protección con-
tra viento, se tendrá en cuenta su influencia sobre la sensibi-
lidad y las características direccionales del micrófono.

2.2. Vehículo
2.2.1. Antes de proceder a las medidas se pondrá el

motor en sus condiciones normales de funcionamiento
en lo que se refiere a:

2.2.1.1. Las temperaturas.
2.2.1.2. El reglaje.
2.2.1.3. El carburante.
2.2.1.4. Las bujías, el carburador, etc. (según proceda).
2.3. Si la motocicleta está provista de dispositivos que

no son necesarios para su propulsión, pero que se utili-
zan cuando la motocicleta está en circulación normal en
carretera, estos dispositivos deberán estar en funciona-
miento conforme a las especificaciones del fabricante.

3. Método de ensayo del ruido de las motocicletas y
ciclomotores parados.

3.1. Naturaleza del terreno de ensayo-condiciones del
lugar (ver figura 1).

3.1.1. Las medidas se realizarán con la motocicleta
parada en una zona que no presente perturbaciones im-
portantes en el campo sonoro.

3.1.2. Durante el ensayo no debe haber ninguna per-
sona en la zona de medida, a excepción del observador
y del conductor cuya presencia no debe perturbar el resul-
tado de la medida.

3.2. Ruidos parásitos e influencia del viento.
3.3. Método de medida.
3.3.1. Número de medidas.
Se realizarán tres medidas como mínimo en cada punto.
No se considerarán válidas las medidas si la diferen-

cia entre los resultados de tres medidas hechas inme-
diatamente una detrás de otra es superior a 2 dB(A). Se
anotará el valor más alto dado por estas tres medidas.

3.3.2. Posición y preparación de la motocicleta.
La motocicleta se colocará en el centro de la zona de

ensayo, con la palanca de cambio de marcha en punto
muerto y el motor embragado. Si el diseño de la motoci-
cleta no permite respetar esta prescripción, la motocicle-
ta se ensayará de acuerdo con las especificaciones del
fabricante relativas al ensayo del motor con la motocicleta
parada. Antes de cada serie de medidas se debe poner
el motor en sus condiciones normales de funcionamien-
to, tal como lo defina el fabricante.

3.3.3. Medida del ruido en las proximidades del esca-
pe (ver figura 1).

3.3.3.1. Posición del micrófono.
3.3.3.1.1. La altura del micrófono respecto al suelo

debe ser igual a la del orificio de salida de los gases de
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escape, pero en cualquier caso se limitará a un valor
mínimo de 0,2 metros.

3.3.3.1.2. La membrana del micrófono se debe orien-
tar hacia el orificio de salida de gases y se colocará a una
distancia de 0,5 metros de él.

3.3.3.1.3. El eje de sensibilidad máxima del micrófono
debe ser paralelo al suelo y formar un ángulo de 45º ± 10º
con el plano vertical que determina la dirección de salida
de los gases. Se respetarán las instrucciones del fabri-
cante del sonómetro en lo relativo a este eje. Con relación
al plano vertical, debe colocarse el micrófono de forma
que se obtenga la distancia máxima a partir del plano
longitudinal medio de la motocicleta. En caso de duda se
escogerá la posición que da la distancia máxima entre el
micrófono y el contorno de la motocicleta.

3.3.3.1.4. En el caso de escapes de dos o más salidas
que disten entre sí menos de 0,3 metros, se hace una sola
medida quedando determinada la posición del micrófo-
no con relación a la salida más alta desde el suelo.

3.3.3.1.5. Para las motocicletas cuyo escape consta de
varias salidas, con sus ejes a distancias mayores 0,3
metros, se hace una medida para cada salida, como si cada
una de ellas fuera única y se considerará el nivel máximo.

3.3.3.2. Condiciones de funcionamiento del motor.
3.3.3.2.1. El régimen del motor se estabilizará en uno

de los siguientes valores:
- S/2, si S es superior a 5.000 rpm.
- 3/4 S, si S es inferior o igual a 5.000 rpm.
3.3.3.2.2. Una vez alcanzado el régimen estabilizado, se

lleva rápidamente el mando de aceleración a la posición de
ralentí. El nivel sonoro se mide durante un período de fun-
cionamiento que comprende un breve espacio de tiempo a
régimen estabilizado, más toda la duración de la decelera-
ción, considerando como resultado válido de la medida el
correspondiente a la indicación máxima del sonómetro.

4. Interpretación de los resultados.
4.1. El valor considerado será el que corresponda al

nivel sonoro más elevado. En el caso en que este valor
supere en 1 dB(A) el nivel máximo autorizado para la
categoría a la que pertenece la motocicleta en ensayo, se
procederá a una segunda serie de dos medidas.

Tres de los cuatro resultados así obtenidos deberán
estar dentro de los límites prescritos.

4.2. Para tener en cuenta la imprecisión de los apara-
tos de medida, los valores leídos en el aparato durante la
medida se disminuirán en 1 dB(A).

ANEXO III.2. MÉTODOS Y APARATOS DE MEDIDA DEL
RUIDO PRODUCIDO POR LOS AUTOMÓVILES

1. Aparatos de medida.
1.1. Se utilizará un sonómetro de alta precisión, clase

1 de acuerdo con las especificaciones establecidas en
este Reglamento. La medida se hará un factor de ponde-
ración y una constante de tiempo conformes, respectiva-
mente, a la curva A y al tiempo de «respuesta rápida».

1.2. El sonómetro será calibrado por referencia a
una fuente de ruido estándar inmediatamente antes y
después de cada serie de ensayos. Si el valor indica-
do por el sonómetro durante uno u otro de estos ca-
librados se aleja en más de 1 dB del valor correspon-
diente medido durante el último calibrado en campo
acústico libre (es decir, durante el calibrado anual), el
ensayo deberá ser considerado como no válido. La
desviación efectiva será indicada en la comunicación
relativa a la homologación.

1.3. El régimen del motor será medido por medio de
un taquímetro independiente cuya precisión será tal que
el valor obtenido no se aleje más del 3 por 100 del régi-
men efectivo de rotación.

2. Condiciones de ensayo.
2.1. Terreno de ensayo.
2.1.1. Las medidas se harán sobre un terreno despe-

jado donde el ruido ambiental y el ruido del viento sean
inferiores al menos en 10 dB(A) del ruido a medir. Durante
el ensayo ninguna persona debe encontrarse en la zona
de medida con excepción del observador y del conductor,
cuya presencia no debe perturbar la medida.

2.1.2. Se considerará como zona de medida apropia-
da todo lugar al aire libre, constituido por un área pavi-
mentada de hormigón, asfalto o de otro material duro de
fuerte poder de reflexión, excluyéndose la superficie de
tierra, batida o no, y sobre la que pueda trazar un rectán-
gulo cuyos lados se encuentren a tres metros como mí-
nimo de los extremos del vehículo y en el interior del cual
no se encuentre ningún obstáculo notable: en particular
se evitará colocar el vehículo a menos de un metro de un
bordillo de acera cuando se mida el ruido de escape.

2.1.3. Las medidas no deben realizarse con condicio-
nes meteorológicas desfavorables. Si se utiliza una en-
voltura contra el viento, se tendrá en cuenta su influencia
sobre la sensibilidad y las características direccionales
del micrófono.

2.2. Vehículos.
2.2.1. Las medidas se harán estando los vehículos en

vacío y, salvo en el caso de los vehículos inseparables, sin
remolque o semirremolque.

2.2.2. Antes de las medidas el motor deberá alcan-
zar sus condiciones normales de funcionamiento en lo
referente a:

2.2.2.1. Las temperaturas.
2.2.2.2. Los reglajes.
2.2.2.3. El carburante.
2.2.2.4. Las bujías, el o los carburadores, etc. (según

el caso).
2.2.3. Si el vehículo tiene más de dos ruedas motrices,

se ensayarán tal y como se supone que se utiliza normal-
mente en carretera.

2.2.4. Si el vehículo está equipado de dispositivos que
no son necesarios para su propulsión, pero son utiliza-
dos cuando el vehículo circula normalmente por carrete-
ra, estos dispositivos deberán estar en funcionamiento
conforme a las especificaciones del fabricante.
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3. Método de ensayo del ruido emitido por el vehículo
parado.

3.1. Medida del ruido emitido por el vehículo parado.
3.1.1. Naturaleza del terreno de ensayo. Condiciones

ambientales.
3.1.1.1. Las medidas se efectuarán sobre el vehículo

parado en una zona tal que el campo sonoro no sea
perturbado notablemente.

3.1.1.2. Durante el ensayo ninguna persona debe
encontrarse en la zona de medida con excepción del
observador y del conductor, cuya presencia no debe per-
turbar la medida.

3.1.2. Ruidos parásitos e influencia del viento.
Los niveles de ruido ambiental en cada punto de medi-

da, deben ser al menos 10 dB(A) por debajo de los niveles
medidos en los mismos puntos en el curso del ensayo.

3.1.3. Método de medida.
3.1.3.1. Número de medidas.
Serán efectuadas tres medidas, al menos, en cada

punto de medición. Las medidas sólo serán considera-
das válidas si la desviación entre los resultados de las
tres medidas, hechas inmediatamente una después de
la otra, no son superiores a 2 dB(A). Se retendrá el valor
más elevado obtenido en estas tres medidas.

3.1.3.2. Puesta en posición y preparación del vehículo.
El vehículo será colocado en el centro de la zona de

ensayo, la palanca de cambio de velocidades colocada
en el punto muerto y el embrague conectado. Si la concep-
ción del vehículo no lo permite, el vehículo será ensayado
de acuerdo con las especificaciones del fabricante rela-
tivas al ensayo estacionario del motor. Antes de cada
serie de medidas el motor debe ser llevado a sus condi-
ciones normales de funcionamiento, tal y como han sido
definidas por el fabricante.

3.1.3.3. Medidas de ruido en proximidad del escape
(ver figura 2).

3.1.3.3.1. Posiciones del micrófono.
3.1.3.3.1.1. La altura del micrófono sobre el suelo debe

ser igual a la del orificio de salida de los gases de escape,
pero no debe ser nunca inferior a 0,2 metros.

3.1.3.3.1.2. La membrana del micrófono debe ser
orientada hacia el orificio de salida de los gases y colo-
cada a una distancia de 0,5 metros de este último.

3.1.3.3.1.3. El eje de sensibilidad máxima del micró-
fono debe ser paralelo al suelo y formar un ángulo de 45º
± 10º con el plano que determina la dirección de salida de
los gases.

Se respetarán las instrucciones del fabricante del
sonómetro en lo relativo a este eje. Con relación al plano
vertical, debe colocarse el micrófono de forma que se
obtenga la distancia máxima a partir del plano longitudi-
nal medio del vehículo. En caso de duda se escogerá la
disposición que da la distancia máxima entre el micrófo-
no y el perímetro del vehículo.

3.1.3.3.1.4. Para los vehículos que tengan un esca-
pe con varias salidas espaciadas entre sí menos de
0,3 metros, se hace una única medida, siendo determi-
nada la posición del micrófono en relación a la salida
más próxima a uno de los bordes extremos del vehículo
o, en su defecto, por la relación a la salida situada más
alta sobre el suelo.

3.1.3.3.1.5. Para los vehículos que tengan una salida
del escape vertical (por ejemplo, los vehículos industria-
les) el micrófono debe ser colocado a la altura de la
salida. Su eje debe ser vertical y dirigido hacia arriba.
Debe ir situado a una distancia de 0,5 metros del lado del
vehículo más próximo a la salida de escape.

3.1.3.3.1.6. Para los vehículos que tengan un escape
de varias salidas espaciadas entre sí más de 0,3 metros,
se hace una medición para cada salida, como si fuera la
única, y se retiene el valor más elevado.

3.1.3.3.2. Condiciones de funcionamiento del motor.
3.1.3.3.2.1. El motor debe funcionar a un régimen

estabilizado igual a 3/4 S para los motores de encendido
por chispa y motores diesel.

3.1.3.3.2.2. Una vez que se alcance el régimen estabi-
lizado, el mando de aceleración se lleva rápidamente a la
posición de ralentí. El nivel sonoro se mide durante un
período de funcionamiento comprendiendo un breve pe-
ríodo de régimen estabilizado y toda la duración de la
deceleración, siendo el resultado válido de la medida
aquél que corresponda al registro máximo del sonómetro.

3.1.3.3.3. Medida del nivel sonoro.
El nivel sonoro se mide en las condiciones prescritas

en el párrafo 3.1.3.3.2. anterior. El valor medido más alto
es anotado y retenido.

 4. Interpretación de los resultados.
4.1. Las medidas del ruido emitido por un vehículo en

marcha serán consideradas válidas si la desviación
entre las dos medidas consecutivas de un mismo lado
del vehículo no es superior a 2 dB(A).

4.2. El valor retenido será aquél correspondiente al
nivel sonoro más elevado. En el caso en que este valor
fuese superior en 1 dB(A) al nivel máximo autorizado, para
la categoría a la cual pertenece el vehículo a ensayar, se
procederá a una segunda serie de dos medidas. Tres de
los cuatro resultados así obtenidos deberán estar en el
límite prescrito.

4.3. Para tener en cuenta de la imprecisión de los
aparatos de medida, los valores leídos sobre los apara-
tos durante la medida deben ser disminuidos 1 dB(A).
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ANEXO IV

DEFINICIONES

A efectos de la presente Ordenanza se establecen los
siguientes Conceptos y Unidades:

- Diferencia de Nivel Estandarizada D1s, 2m, nT.
Es la diferencia de niveles, en decibelios, correspon-

diente a un valor de referencia del tiempo de reverbera-
ción en el local de recepción:

D2m,nT = D2ai
 + log (T/T0) dB

donde T0 = 0,5 s.
- Diferencia de Niveles Normalizados Aparentes Dn:
Es la diferencia de niveles, en decibelios, correspon-

diente a un área de absorción de referencia en el recinto
receptor:

Dn = D - 10 log (A/A0) dB
donde
D es la diferencia de niveles, en decibelios;
A es el área de absorción acústica equivalente del

recinto receptor, en metros cuadrados;
A0 es el área de absorción de referencia, en metros

cuadrados (para recintos en viviendas o recintos de tama-
ño comparable: A0 = 10 m2).

- Diferencia de Niveles Normalizados Ponderados Dnw:
Es la magnitud global de la diferencia de nivel norma-

lizada aparente Dn, valorada de acuerdo con la Norma
UNE-EN-ISO 717-1.

- Diferencia de Nivel Normalizado Ponderados de
Elementos D1S 2m nT w

. Es la magnitud global de la diferencia de nivel estan-
darizada D1S 2m nT w, valorada de acuerdo con la Norma
UNE-EN-ISO 717-1.

- Diferencia de Nivel Normalizado Ponderados de
Elementos Corregido con el Término de Adaptación
Espectral C, D1S 2m nT w + C

Es el valor de la magnitud global D1S 2m nT, w corre-
gido con el término de adaptación espectral a ruido rosa
ponderado A, según la Norma UNE-EN-ISO 717-1.

- Ensayo:
Operación técnica que consiste en la determinación de

una o varias características de un producto, proceso, instala-
ción o servicio, basándose en un procedimiento específico.

- Ensayo acústico:
Operación técnica basada en una sistemática de

mediciones acústicas, cuyo objetivo es la determinación
de un índice de valoración acústico.

- Espectro de frecuencia:
Es la representación de la distribución energética de

un ruido en función de sus frecuencias componentes.
- Estudio acústico:
Es el conjunto de documentos acreditativos de la iden-

tificación y valoración de impactos ambientales en mate-
ria de ruidos y vibraciones.

- Frecuencia: f.
Es el número de pulsaciones por segundo de una onda

acústica senoidal. Es equivalente a la inversa del período.
- Frecuencia Fundamental:
Es la frecuencia de la onda senoidal componente de

una onda acústica compleja, cuya presión acústica frente
a las restantes ondas componentes es máxima.

- Frecuencias Preferentes:
Son las indicadas en la norma UNE 74.002.78 entre

100 y 5000 Hz.
Para tercios de octava son: 100, 125, 160, 200, 315,

400, 500, 630, 800, 1000, 1250, 1600, 2000, 3150, 4000
y 5000 Hz.

- Índice de Reducción Sonora Aparente R’:
Es 10 veces el logaritmo decimal del cociente entre la

potencia acústica W1 incidente sobre la pared en ensayo
y la potencia acústica total transmitida al recinto receptor
si, además de la potencia sonora W2 transmitida a través
del elemento separador, es significativa la potencia sono-
ra W3 transmitida a través de elementos laterales de
otros componentes; se expresa en decibelios:

R’ = 10 log (W1 / (W2 + W3)) dB
- Índice Ponderado de Reducción Sonora Aparente R’w
Es la magnitud global del índice de reducción sonora

aparente R’ valorado de acuerdo con la Norma UNE-EN-
ISO 717-1.

- Índice de Reducción Sonora Aparente Corregido
con el Término de Adaptación Espectral C. R’w+ C

Es el valor de la magnitud global R’w corregida con el
término de adaptación espectral a ruido rosa ponderado
A, según la Norma UNE-EN-ISO 717-1.

- Inspección:
Examen de un diseño de producto, servicio, proceso

o instalación, y la determinación de su conformidad con
requisitos específicos o bien con requisitos generales
basándose en un juicio profesional.

- K:
Parámetro obtenido mediante la diferencia L

aim
 –

Laeq1min y que determina el valor del índice de penaliza-
ción K2 por ruido impulsivo.

- K1:
Es el índice corrector para la valoración de las moles-

tias producida por ruidos con componentes tonales.
- K2:
Es el índice corrector para la valoración de la molestia

producida por los ruidos impulsivos.
- Nivel Acústico de Evaluación, NAE:
NAE es un parámetro que trata de evaluar las molestias

producidas en el interior de los locales por ruidos fluctuan-
tes procedentes de instalaciones o actividades ruidosas.

Su relación con el nivel equivalente (LAAeq) se estable-
ce mediante:

NAE = LAeq + A
Siendo A el mayor entre los valores de las correcciones

P, K
1
 y K

2
.

- LA eq:
Nivel Continuo Equivalente en dBA procedente del foco

emisor del ruido objeto de medición, durante el tiempo de
evaluación.

- L90:
Es el nivel sonoro alcanzado o sobrepasado el 90%

del tiempo.
- Leq, Nivel Continuo Equivalente:
Se define como el nivel de un ruido constante que
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tuviera la misma energía sonora de aquél a medir durante
el mismo período de tiempo. Su fórmula matemática es:

siendo:

T = Período de medición = T2 - T1.
P (t) = Presión sonora en el tiempo.
P0 = Presión de referencia (2*10-5 Pa).

- Laim:
Valor correspondiente a una serie de determinaciones

del nivel sonoro colocando el detector del sonómetro en
modo IMPULSE

- Nivel día-tarde-noche Lden

El nivel día-tarde-noche Lden en decibelios (dB) se
determina aplicando la fórmula siguiente:

Lden = 10 Log [(1/24)
(12x100,1xL

day+4x100,1xL
evening+5+8x100,1xL

night
+10)]

donde:
- Lday es el nivel sonoro medio a largo plazo pondera-

do A definido en la norma ISO 1996-2:1987, determinado
a lo largo de todos los períodos diurnos de un año,

- Levening es el nivel sonoro medio a largo plazo ponde-
rado A definido en la norma ISO 1996-2:1987, determinado
a lo largo de todos los períodos vespertinos de un año,

- Lnight es el nivel sonoro medio a largo plazo ponde-
rado A definido en la norma ISO 1996-2:1987, determina-
do a lo largo de todos los períodos nocturnos de un año,
donde- al día le corresponden 12 horas, a la tarde 4 y a la
noche 8 horas.

- Nivel de Emisión al Exterior NEE:
Es el nivel de ruido medido en el exterior del recinto

donde está ubicado el foco ruidoso, que es alcanzado o
sobrepasado el 10% del tiempo de medida (L10), medido
durante un período mínimo de 15 minutos, habiéndose
corregido el ruido de fondo.

- Nivel Percentil: L
N

Indica los niveles de ruido lineal o ponderado A, que
han sido alcanzados o sobrepasados en N% del tiempo.

L10 Nivel de ruido, alcanzado o sobrepasado el 10% del
tiempo.

L50 Nivel de ruido, alcanzado o sobrepasado el 50% del
tiempo.

L90 Nivel de ruido, alcanzado o sobrepasado el 90% del
tiempo.

- Nivel de Presión Acústica SPL, L
P
:

LP o SPL Unidad el dB. Se define mediante la expre-
sión siguiente:

LP = SPL = 20 log (P/P0)

Donde:
P es la presión acústica considerada en Pa.
P0 es la presión acústica de referencia (2* 10-5 Pa).

- Nivel Sonoro en dBA.
Se define el nivel sonoro en dBA como el nivel de

presión sonora, modificado de acuerdo con la curva de
ponderación A, que corrige las frecuencias ajustándolas
a la curva de audición del oído humano.

Fr Central (Hz) 31,5 63 125 250 500  2 K 4 K 8 K

“A” Relativa de

atenuación (dB) -39,4 -26,2 -16,1 -8,6 -3,2 -1,2 1 -1,1

- Nivel Sonoro Corregido Día-Noche LDN:
- LDN = 10 Log (1/24) [16.10LeqD/10 + 8.10(LeqN +10)/10]
- LeqD = Nivel sonoro medio diurno (7 - 23 hr).
- LeqN = Nivel sonoro medio nocturno (23 - 7 Hr).

- Nivel Sonoro Medio Diurno, LAeqD:
Es el nivel sonoro medio a largo plazo ponderado A,

definido en la forma UNE-EN-ISO 1996-2:1997, determi-
nado a lo largo del período de 7 - 23 Hr.

- Nivel Sonoro Medio Nocturno, LAeqN.
Es el nivel sonoro medio a largo plazo ponderado A,

definido en la Norma UNE-EN-ISO 1996-2:1997, determi-
nado a lo largo del período de 23 - 7 Hr.

- Octava:
Es el intervalo de frecuencias comprendido entre una

frecuencia determinada y otra igual al doble de la anterior.
- P:
Factor corrector utilizado en la valoración del NAE, para

valorar las molestias producidas por los ruidos en aque-
llos casos de bajos niveles de ruido de fondo.

- Reverberación:
Es el fenómeno de persistencia del sonido en un punto

determinado del interior de un recinto, debido a reflexio-
nes sucesivas en los cerramientos del mismo.

- Ruido:
Es una mezcla compleja de sonidos con frecuencias

fundamentales diferentes. En un sentido amplio puede
considerarse ruido cualquier sonido que interfiere en
alguna actividad humana.

- Ruido Blanco y Ruido Rosa:
Son ruidos utilizados para efectuar las medidas nor-

malizadas. Se denomina ruido blanco al que contiene
todas las frecuencias con la misma intensidad. Su es-
pectro en tercios de octava es una recta de pendiente 3 dB/
octava. Si el espectro en tercios de octava es un valor
constante, se denomina ruido rosa.

- Ruido de Fondo:
Es el nivel de ruido medido en un lugar cuando la

actividad principal generadora del ruido objeto de la eva-
luación está parada. El ruido de fondo se puede expresar
por cualquier índice de evaluación Leq, L10, L90, etc.

- Sonido:
Es la sensación auditiva producida por una onda acús-

tica. Cualquier sonido complejo puede considerarse
como resultado de la audición de varios sonidos produ-
cidos por ondas senoidales simultáneas.

- Sustracción de Niveles Energéticos:
En dB, se puede calcular numéricamente, aplicando

la siguiente expresión:
SPLT = SPL1

 + SPL2



Pág. 53Número 239 - Martes, 15 de Diciembre de 2009B.O.P. de Almería

de donde:
SPL

2
 = 10 Log [10SPL

T

/10 - 10SPL

1

/10]
También se puede calcular aproximadamente, utili-

zando la siguiente expresión:
SPL2 = SPL1 - B
donde B se determina mediante la siguiente tabla:

Diferencia de niveles Valor numérico
SPLT - SPL1 B (dB)

Más de 10 dB 0
De 6 a 9 dB 1
De 4 a 5 dB 2
3 dB 3
2 dB 5
1 dB 7

- Tiempo de reverberación: TR.
Es el tiempo en el que la presión acústica se reduce

a la milésima parte de su valor inicial (tiempo que tarda
en reducirse el nivel de presión en 60 dB una vez cesada
la emisión de la fuente sonora. Es función de la frecuen-
cia. Puede calcularse, con aproximación suficiente, me-
diante la siguiente expresión:

TR = 0,163 V/A
donde:
V: es el volumen del local en m3.
A: es el área de absorción equivalente del local m2.
- Tono Puro:
Cualquier sonido que pueda ser percibido como un

tono único o una sucesión de tonos únicos.
- Ruidos Impulsivos:
Aquel sonido de muy corta duración, generalmente

inferior a 1 segundo, con una abrupta subida y rápida
disminución del nivel sonoro

ANEXO V

NORMAS REFERENCIADAS EN ESTA ORDENANZA

- UNE-EN-60651, 1996. Sonómetros. Sustituye a UNE
20.464 (1990) y adopta íntegramente la Norma Interna-
cional CEI-651 (1979).

- UNE-EN-ISO 717. Acústica. Evaluación del aisla-
miento acústico en los edificios y de los elementos de
construcción.

Parte 1: Aislamiento a ruido aéreo.
Parte 2: Aislamiento a ruidos de impacto.
- UNE-EN-ISO 140. Acústica. Medición del aislamiento

acústico en los edificios y de los elementos de construcción.
Parte 4: Medición “in situ” del aislamiento al ruido

aéreo entre locales.
Parte 5. Mediciones “in situ” del aislamiento acústico

a ruido aéreo de elementos de fachada y de fachada.
Parte 7: Medición “in situ” del aislamiento acústico de

suelos a ruidos de impacto.
- Normas UNE 20942 para calibradores sonoros

acústicos.
- Norma UNE 21328 “Filtros de octava, de media octava

y tercios de octava en análisis de ruido y vibraciones.
- Norma ISO 1996 “Acústica- Descripción y Medición

del Ruido Ambiental:
ISO 1996 Parte 1 1982: Cantidades básicas y procedi-

mientos.
ISO 1996 Parte 2 1987: Adquisición de datos (corregi-

da en 2002).
ISO 1996 Parte 3 1987: Aplicación de límites de ruido

(corregida en 2002).
- Normas ISO 8041 sobre equipos de medida de

vibraciones.
- CEI-651. Sonómetros de Precisión. (1979). De la

Comisión Electrotécnica Internacional.
- CE-804-85- Sonómetros integradores.
- CEI-1260. Filtros en bandas y en tercios de octavas.
- CEI-179 (1996). Sonómetros de Precisión, de la

Comisión Electrotécnica Internacional.
- NBA-CA-81-82-88. Norma Básica de Edificación.

Condiciones Acústicas en la Edificación.
- BOE núm. 119, de 19 de mayo de 1982. Reglamento

núm. 41 sobre homologación en lo referente al ruido.
Medida de niveles sonoros producidos por vehículos a
motor. Anexo 3: Medidas y aparatos de medida del ruido
producido por motocicletas.

- BOE núm. 148, de 22 de junio de 1983. Reglamento
núm. 51 sobre prescripciones uniformes relativas a la
homologación de los automóviles que tienen al menos
cuatro ruedas, en lo que concierne al ruido; anejo al acuer-
do relativo al cumplimiento de condiciones uniformes de
homologación y reconocimiento recíproco de la homolo-
gación de equipos y piezas de vehículos a motor, hecho
en Ginebra el 20 de marzo de 1958 (R. 1962, 7; R. 1977,
2158 y N. Dicc. 25035).

- Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección Ambiental.
- Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-

dico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común.

- Ley 9/2001, de 12 de julio, por la que se establece el
sentido del silencio administrativo y los plazos de deter-
minados procedimientos como garantías procedimenta-
les para los ciudadanos.

- Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local.
- Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de Espectáculos

Públicos y Actividades Recreativas de Andalucía.
- Ley 37/2003 del Ruido de 17 de noviembre
- Decreto 74/1996, de 20 de febrero, por el que se

aprueba el Reglamento de la Calidad del Aire.
- Orden de la Consejería de Medio Ambiente, de 23 de

febrero de 1996, que desarrolla el Decreto 74/1996, de 20
de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de la
Calidad del Aire, en materia de Medición, Evaluación y
Valoración de Ruidos y Vibraciones.

- Orden de 3 de septiembre de 1998, por la que se
aprueba el modelo tipo de ordenanza municipal de protec-
ción del medio ambiente contra los ruidos y vibraciones.

- Orden de 16 de diciembre de 1998, por la que se
regula el control metrológico del Estado sobre instru-
mentos destinados a medir niveles de sonido audible.

- Decreto 12/1999, de 26 de enero, por el que se regu-
lan las Entidades Colaboradoras de la Consejería de
Medio Ambiente en materia de Protección Ambiental.

- Decreto 78/2002, de 26 de febrero, por el que se
aprueba el Catálogo de Espectáculos Públicos, Activida-
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des Recreativas y Establecimientos Públicos.
- Real Decreto 1987/1985, de 24 de septiembre, sobre

normas básicas de instalación y funcionamiento de las
estaciones de inspección técnica de vehículos.

- Directiva 2000/14/CE, relativa a la aproximación de
las legislaciones de los Estados miembro sobre emisio-
nes sonoras en el entorno debidas a las máquinas de
uso al aire libre, y las normas complementarias.

- Directiva 2002/49/CE, del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 25 de junio de 2002, sobre evaluación y
gestión del ruido ambiental.

Fecha Aprobación Definitiva: Resolución Alcaldía 3
de Diciembre de 2.009

Gádor, a 3 de Diciembre de 2009.
EL ALCALDE, Eugenio Jesús Gonzálvez García.

11303/09

AYUNTAMIENTO DE NIJAR

E D I C T O

Don Antonio Jesús Rodríguez Segura, Alcalde-Presi-
dente del Ayuntamiento de Nijar (Almeria).

HACE SABER:
Que se publica para general conocimiento el texto

íntegro del acuerdo de la Junta de Gobierno Local de
fecha 16 de octubre de 2.009, por el que se aprueba
definitivamente la modificación del Proyecto de reparce-
lación voluntaria de la parcela 9940 de la U.E. SJ-i, de San
José, T.M. de Níjar, del siguiente tenor literal:

“11.3.- APROBACIÓN DEFINITIVA, SI PROCEDE, DE
LA MODIFICACIÓN DEL PROYECTO DE REPARCELA-
CIÓN DE LA U.E. SJ-1 (PARCELA 9940/02), DE SAN
JOSÉ, PROMOVIDO POR PROMOCIONES CRUZ DE
CARAVACA, S.A.”

Precisándose adoptar acuerdo sobre aprobación
definitiva del expediente municipal n° 4786/07, relativo a
la modificación del proyecto de reparcelación voluntaria
de la parcela 9940 de la unidad de ejecución SJ-1, de San
José, T.M. de Níjar, promovido por la mercantil Promocio-
nes Cruz de Caravaca, S.A..

Resultando que la modificación referente al citado
expediente fue aprobada, inicialmente, mediante acuer-
do de la Junta de Gobierno Local de fecha 26 de junio de
2009 y sometido a información pública durante veinte
días mediante inserción en el Boletín Oficial de la Provin-
cia n° 155, de fecha 13 de agosto de 2009.

Resultando que en fecha 9 de octubre de 2009 se
emite por la Secretaría General certificado de ausencia de
reclamaciones durante el trámite de información pública
realizado en el expediente.

Resultando que la modificación consiste en la aporta-
ción de un anexo de documentación, solicitando su apro-
bación por este Ayuntamiento, en el que se incluyen las
correspondientes operaciones jurídicas del proyecto y se
adapta el mismo a las condiciones exigibles para su
inscripción en el Registro de la Propiedad.

Resultando que las determinaciones del proyecto de
reparcelación son idénticas que las aprobadas anterior-
mente y que las cesiones obligatorias fueron materializa-
das en el acuerdo de aprobación definitiva por la Junta de
Gobierno Local de fecha 14 de marzo de 2008.

Vistos los informes técnicos y jurídicos emitidos por la
Oficina Técnica Municipal.

Considerando la competencia de la Junta de Gobierno
Local para la aprobación definitiva del citado instrumento
de planeamiento, por delegación de la Alcaldía de la com-
petencia que a ésta atribuye el artículo 21.1, apdo. j), de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, en la redacción dada al mismo
por la Ley 57/2003, de 16 de Diciembre, y visto lo dispues-
to en los artículos 100 a 104 de la Ley 7/2002, de 17 de
Diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, y
concordantes del Reglamento de Gestión Urbanística,
así como la restante legislación aplicable al caso y pro-
cedimiento, propongo la adopción del siguiente acuerdo:

Primero.- Aprobar definitivamente el expediente muni-
cipal nº 4786/07, relativo a la modificación del proyecto de
reparcelación voluntaria de la parcela 9940 de la unidad
de ejecución SJ-1, de San José, T.M. de Níjar, promovido
por la mercantil Promociones Cruz de Caravaca, S.A..

Segundo.- Disponer la emisión de certificación admi-
nistrativa para inscripción en el Registro de la Propiedad
del presente expediente urbanístico, de conformidad con
lo establecido en el R.D. 1093/1997, de 4 de julio.

Tercero.- Notificar la presente resolución a los intere-
sados, disponiéndose su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia de Almería y tablón de anuncios del
Ayuntamiento.”

Lo que se publica para general conocimiento y efectos
oportunos, haciéndose constar que contra el menciona-
do acto o acuerdo, que pone fin a la vía administrativa ó,
en su caso, resulta ser de trámite cualificado, se podrá
interponer recurso potestativo de reposición, en plazo de
un mes contando desde el siguiente a su notificación ó
publicación, ante el órgano que ha dictado el acto ó acuer-
do, ó, directamente, recurso contencioso-administrativo,
en plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo de Almería, si se tratara de la compe-
tencia del mismo establecida en el artículo 8 de la Ley
Jurisdiccional que más adelante se cita, ó ante la Sala de
dicha Jurisdicción del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, con sede en Granada, si de la competencia de
la misma, establecida en el artículo 10 de la citada Ley, se
tratara, ó ejercitar cualquier otra acción administrativa
revisora que a su derecho convenga, todo ello de confor-
midad con lo establecido en los artículos 8, 10 y 46 de la
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Adminis-
trativa de 13 de julio de 1998, artículos 107 y 116 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, modificada por Ley 4/1999,
de 13 de enero, y artículo 52.1 de la Ley 7/1.985, de 2 de
abril, en la redacción dada al mismo por la Ley 11/1999,
de 21 de abril.

En la Villa de Níjar, a 11 de noviembre de 2009.
EL ALCALDE – PRESIDENTE, Antonio Jesús Rodrí-

guez Segura.


